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En el presente trabajo de investigación se realizó un análisis y estudio sob dal-l'l,o')

responsabilidad civil en Guatemala, ante la negociación de bienes usados o

reconstruidos. Desde hace una década, fueron implementados los mercados de

pulgas o las llamadas pacas; asÍ también se les ha denominado según el bien o el

producto que ofrezcan y vendan como negocios de segunda mano.

Dados los cambios que implican el mejoramiento y la modernización del marco

jurídico de protección al consumidor y usuario, dentro de las corrientes mundiales

enfocadas hacia la globalización y al manejo de una economía moderna, en un

ambiente de libre mercado y competencia, dándose que, en la última década, se

ha implementado el mercado consum¡dor de bienes usados y reconstruidos, es

necesario que se implementen nuevos mecanismos técnicos y jurídicos para la

protección al consumidor y usuario al adquirir esta clase de bienes.

Se puede establecer que existe responsab¡lidad civil cuando los bienes usados o

reconstruidos son objeto de transacción o negociación, pues al apreciarse que el

bien no cumple con el funcionamiento para el cual fue adquirido, da derecho al

consumidor para que pueda entablar las acciones necesarias para el resarcimiento

del daño causado, en ese sentido, se activa la relación causal contenida en el

Artículo '1645 del Código Civil, porque todo daño o perjuicio que ocasione una

persona sea intencional o no, debe repararse, contando para ello con

procedimientos como el arreglo directo conciliatorio, el arbitraje de consumo o el

procedimiento administrativo que se tramita ante la Dirección de Atención y

Asistencia al Consumidor (DIACO) o procesos judiciales para hacer valer este

derecho, como la rescisión contractual o bien el saneamiento por evicción o vicios

ocultos, siendo este último el que con mayor frecuencia se puede dar ante el mal

funcionamiento de los bienes usados o reconstruidos.
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la persona que vende el bien, con el propósito del pago de daños y perjuicios; al no

establecerse en forma clara en la Ley de Protección al Consumidor y Usuario, se

remiten al Código Procesal Civil y Mercantil las acciones que deberán plantearse

en vía sumaria por parte de los consumidores y usuarios, respecto a la reclamación,

al no surtir efectos la forma administrativa ante la Dirección de Atención y Asistencia

al Consumidor (DIACO).

Los objetivos del presente trabajo son, precisamente, analizar, determinar y

fundamentar la importancia y necesidad de una adecuada implementación de la

aplicación y regulación de mecanismos legales y técnicos que protejan al

Consumidor en la compra o negociación al adquirir un bien usado o reconstruido.

Para la investigación del presente trabajo, se realizó un análisis de interpretación de

conceptos y doctrinas de tratadistas en el campo de la responsab¡l¡dad civ¡|, compra

y venta, negocio jurídico, Derecho Mercantil y Civil, bienes, bienes usados y

reconstruidos, el papel que desempeña la DIACO entre otros temas que se

desarrollan en el trabajo de investigación.

El presente trabajo de investigación se compone de c¡nco capítulos, en el primero

trata todo lo ¡eferente a la responsabilidad civil, en relación a la negociación de

bienes usados o reconstruidos, antecedentes y clases, en el capítulo segundo se

definen a los bienes usados y reconstruidos dentro de la relación al consumo,

definiciones y naturaleza, en el capítulo tercero se dan a conocer algunos

mecanismos con los que cuenta el consumidor al apreciar que los bienes usados o

reconstruidos presentan deficiencias y no llenan las expectativas para las cuales



fueron adquiridos, ya sea por presentar un defecto oculto o porque estos

pertenezcan al vendedor, en el capítulo cuarto se definen los procedimientos

protección al consumidor, en donde se regulan algunos procedimientos con los que

cuenta el consumidor para obtener la protección a sus derechos en las

negociaciones que constantemente efectúa, por Io que a continuación se presentan

algunos de ellos, partiendo de que la primera de las leyes referidas creó un ente de

carácter administrativo que depende del Ministerio de Economía, el cual vela

especialmente porque los derechos de los consumidores sean protegidos, pues es

el órgano responsable de la aplicación de la ley citada y su reglamento; sin perjuicio

de las funciones propias de los tribunales de justicia, es por ello que previo a conocer

tos procedimientos con que cuenta el consumidor para defender sus derechos en

una relación de consumo, es necesario conocer brevemente a dicho ente que por

sus siglas se denomina DIACO, y en el capítulo quinto se realiza el trabajo de campo

sobre el tema a investigar, sobre los bienes usados y reconstruidos con

colaboración de personas que forman parte del tema ¡nvestigado, y de la
confrontación y discusión de resultados se emiten conclusiones, y análisis de

campo.

t



CAPíTULO I

1. La responsabilidad civil

En el ordenamiento jurídico guatemalteco mercantil, supletoriamente se aplican las

disposiciones del Derecho Civil, tal como lo establece el Artículo 1 del Código de

Comercio, Decreto Número 2-73 del Congreso de la República de Guatemala; en

ese sentido, en el presente trabajo de investigación se tratarán los principales

aspectos de la responsabilidad civil tomando como base la doctrina c¡vil y el

ordenamiento jurídico civil, en concreto el Código Civil, Decreto Ley Número 106,

porque la responsabilidad civil es una consecuencia directa del incumplimiento de

la relación jurÍdico-contractual enfocándose el presente trabajo de investigación

desde el punto de vista mercantil, debido a que en todo caso se debe de resarcirse

los daños y perjuicios ocasionados, ante todo cuando se trata de una negociación

de bienes usados o reconstruidos y sus defectos no son advertidos por quien hace

el negocio jurídico, el cual generalmente es mixto pues es entre un comerciante y

una persona individual o jurídica que no se dedica al comercio conforme el Artículo

5 del Código de Comercio citado, quedando muchas veces desprotegida ante la

negociación realizada, por lo anterior se analizarán desde los aspectos más

generales de la responsabilidad civil que incluyen sus antecedentes, clases, hasta

la forma en que podría aplicarse a la negociación de bienes usados o reconstruidos.

1.1 Antecedentes históricos de la responsabilidad civil

La responsabilidad civil posee un origen muy remoto desde los primeros años de la

humanidad, al respecto Félix A. Trigo Represas y Marcelo J. López Mesa señalan:

"En los primeros tiempos, las instituciones.juríd icas en la generalidad de los pueblos,

otorgaron a las víctimas de un daño o a sus familiares el derecho a vengarse del

dañador, constituyendo este el modo por el que se buscaba lograr, a un mismo



tiempo, dos objetivos: la reparación del daño a través de la expiación del

sanción a quien lo provocó.

Desde siglos anteriores de los primitivos pueblos orientales como -Bab¡lon¡a, lsrael,

Egipto, China, Persia, lndia- e incluso en el derecho romano arcaico, la

responsabilidad era objetiva y resultaba de la simple circunstancia de haberse

producido el daño; lo cual acarreaba por sí solo, sin discriminación sobre los factores

que podian haberlo generado, la imposición de la o las penas al autor del hecho, a

veces al iefe del grupo, e inclusive colectivamente a toda la tribu o familia a la que

el primero pudiera pertenecer"l.

Como puede apreciarse la responsabilidad civil tuvo su génesis con la propia

humanidad que luego de agruparse en tribus o pueblos utilizaba la venganza

privada para resarcir los daños que se ocasionaban por parte de otro grupo

antagónico a sus intereses y que había incurrido en responsabilidad civil, incluso

cuando se dice que la reparación se daba por medio de la expiación del dolor, surge

la famosa Ley del Talión, siendo esto un símbolo o protot¡po de la venganza privada.

Al respecto, Matilde Zabala de González refiere que: "El instinto de venganza

excitaba la reacción frente a los daños injustos: se procuraba devolver un mal

sufrido, castigando con ello al ofensor, generalmente a través de una pena

corporal".2 Medida completamente contraria a las actuales reguladas en los

ordenamientos jurídicos en las que las sanciones son de tipo pecuniario y no

atentando la dignidad de la persona, con tratos crueles e inhumanos.

I F.A. Represas v M.J. López Mesa. Tratudo de lLt respons.tbiliclocl ciil. el der¿¿ho tle daños cn lu ctctuulidacl:
teoríd )j prócf¡ca.Tomo I. I" Edición.2004 1". Reimpresión 2005. Buenos Aires. Argentina: Fondo Editorial de
Derecho y Economias. Pág. I9.
I M. Zabala de Gon zález. Resarc¡niento de daños. BuenosAires Argentina: Editorial Hammurabi. 1999. Tomo
4. Pág.79.



pr¡meras manifestac¡ones de la act¡vidad humana reguladas normativamente. En''

las primitivas comunidades todo daño causado a la persona o bienes de otro

despertaba en la víctima el instinto de la venganza. El hombre respondía a un

instinto natural de devolver el mal por el mal que había sufrido.''

La primera forma de responsabilidad civil por daños fue entonces la venganza

privada devolviendo un mal por otro, el cual en ocasiones podría ser

desproporcional. Esto tiene como presunción lógica que si una persona vulneraba

los derechos de otra en la relación contractual podía cobrarle los daños ocasionados

no solo al deudor sino a los familiares, lo que en la antigua Roma se conoció como

manus inectia, figura jurídica que al estudiarla en la literatura jurídica romana indica

que si una persona deudora no cumple con el contrato celebrado se convierte en

esclavo; incluso si el deudor fallece lo harán sus parientes, quienes si no pueden

cumplir se convertirán también en esclavos.

Refiere Félix A. Trigo Represas y Marcelo J. López Mesa, que la Ley del Talión

viene a ser una reparación de la responsabilidad civil proporcional entre el daño

causado y la venganza infligida, sin olvidar que también en algún momento podría

darse el perdón al dañador producido por la entrega por este de un bien damnificado

para resarcirlo de su perjuicio. Es decir, que se le autorizó al autor del daño que

pudiese escapar al castigo, entregando a la víctima algún bien o una suma de

dinero, que oficiaba simultáneamente de reparación del daño y de puniciÓn

patrimonial del responsable. Quiere decir que el derecho comprendió por primera

vez, que era irracional causar un nuevo daño para pun¡r uno preexistente, dejando

con ello atrás la Ley del Talión, esto es un primer gran avance sobre el concepto de

responsabilidad civil en el mundo pues se empieza a alejar de la idea de la venganza

3 L Bustamante Alsina. Teorío Generol de lo Responsob¡|¡dod C/vll. 8?. Edición. Buenos Aires, Argentina:

Editorial Abeledo Perro. 1993. Pá9.23.



pr¡vada para convert¡r el cast¡go en algo pecuniar¡o con lo cual tenga que

el que causa el daño".4

indemnizaciones pecuniarias, obligando a los lesionados u ofendidos a aceptar

estas reparaciones; por ejemplo Francois Chabas y Henri Mazeaud,5 indican que

en el Derecho Romano, la sanción de la Ley de las Xll Tablas constituyó un punto

de transición en la fase de composición que el pretor fijaba y a renunciar a la

venganza privada. Con ello se aprecia que en Roma se regulaba en un

ordenamiento jurídico la sanción pecuniaria de quien producía un incumplimiento

contractual.

Un paso más se dio cuando los poderes públicos pasaron a sancionar a los autores

de ciertos perjuicios que, no obstante afectar intereses particulares, ponían en

peligro especialmente el orden social.

José M. Pena López,6 indica que el Derecho Civil, a diferencia del Derecho Penal,

deja gradualmente de contemplar fines represivos y pasa a perseguir solamente

fines reparatorios. Es as¡ que la victima de un hecho ilicito podía obtener del

dañador una reparación pecuniaria (acción privada) y, simultáneamente, la

autoridad pública aplicar una pena (acción pública), de esta forma combina ambas

acciones para satisfacer la pretensión de quien sufrió el agravio.

Lo anterior denota que la aplicación de la sanción al dañador por parte del Estado

significó otro paso trascendente siempre protegiendo la dignidad de la persona,

pues el surgimiento de los Estados nacionales produ1o la terminación definitiva de

la violencia privada; la composición se tornó obligatoria y reglamentada por la

o A. Represas y M.J. López Mesa. ob. Cit. PáEs.20 21.
s H. Mazeud , F. lean & León- Chabas. Derecho c¡vil. obl¡goc¡ones. Tomo l. Buenos Aires. Argentina. Editorial

Luis Andorno Zavadía. L997. Pá9. 472.
6 J. M. Pena López, .,. M. prólogo a la obra de Fernando Peña López. "Lo culpobilidod en lo responsob¡l¡dod c¡v¡l

extrocontroctuol. Granada, España. Editorial Comares, 2002.Págs. XXll Y XXlll.

Cuando surge el Estado, los poderes públicos fijan un monto techo de



autoridad, provocando que esta se d¡era con mayor justicia y evitando cu

de agresión fisica y arbitraria.

Refiere Félix A. Trigo Represas y Marcelo J. López Meza 7 que es ¡mportante

destacar que los jurisconsultos romanos no distinguieron dos órdenes de

responsabilidad, o que, por lo menos, no hicieron entre ellos una distinción más

específica; y que habrían sido los glosadoress y postglosadores quienes iniciaron

esta labor de diferenciación, que a la postre habría sido receptada por el Código de

Napoleón en '1804, para culminar en las obras de los juristas clásicos franceses, es

decir que existiese una responsabilidad civil contractual y otra extracontractual,

pues si se incumplía un contrato o la ley, al final debían pagarse las consecuencias

directas de los actos de las personas.

1.2 Clases de responsabilidad civil

La responsabilidad civil surge de varios elementos que han provocado un daño, se

divide para su estudio y comprensión en los diferentes ordenamientos jurídicos en

dos grandes ramas: La Responsabilidad Civil Contractual que implica un

7 A. Represas y M..i. López Mesa. Trotodo de lo responsobil¡dod c¡vil. el derecho de doños en lo octuolidod:
teorio y práct¡co. Tomo ll. 1e Edición 2004 1e. Reimpres¡ón 2005. Fondo Editorial de Derecho y Economías,

Buenos Aires, Argentina. Pá9. 1.
s Al respecto ref¡ere Guillermo Floris Margadant en su obra "La Segunda Vida del Derecho Romano" (Pá9. 101)

"Estos ¡ntelectuoles del Derecho se dedicoron o hocer el Corpus lur¡s mós comprensible, más tronsporente,
ñed¡onte lo eloboroción de "glosos", comentorios, o veces de unos pocos polobros, colocados en forma
¡nterl¡neol dentro del texto just¡n¡ono; en otras ocos¡ones, de olgunos froses que, o pesor del uso de

obrev¡oturos, no cup¡eron ¡nterl¡neolmente, de monero que tuv¡eron que colocorse en los mórgenes de los

Pogs; y q menudo ton lorgos que teníon que redoctorse en hojos, folletos y libros seporodos." Es de considerar
que este movimiento si bien surgió en Bolonia, más tarde trascendió las fronteras italianas; por otro lado,

hasta el s¡glo Xlll la mayor parte de sus miembros era de la iglesia católica; sin embargo, a partir de la seBUnda

generación hay personas que son casadas y tanto Glosadores como Postglosadores, se dedican cada vez más

a las actividades ambulatorias y forenses. {Pág 129 del mismo libro, capítulo Xl) señala Gu¡llermo Floris

Margadant, que los tres criter¡os de distinc¡ón entre Glosadores y Postglosadores son: "1) Los consilia no

fueron desconocidos en Ia primera escuela; pero, eso sí, tomaron un gran auge en la segunda. 2) Los

Postglosadores suelen usar como plataforma común la Gran Glosa, pero paralelamente con esta costumbre,
varias obras de los más famosos Glosadores siguen circulando y son re¡mpresas, inclusive, en el Renac¡miento.

3) La extensión del derecho romano a nuevos campos mediante reinterpretaciones, quizás "fraudulentas"

desde el punto de vista del historiador, pero loables desde el ángulo de la pragmática jurídica, ya puede

observarse en la obra de algunos Glosadores, pero es más frecuente y efectuada más talentosamente en la

escuela de los Postglosadores.



incumplim iento

incu mplim iento

a un contrato y la Responsabilidad Extracontractual que co

de un deber plasmado en la norma jurÍdica.

Jorge Bustamante Alsinae señala que existen dos sistemas de responsabil

según la doctrina clásica por un lado está la culpa contractual y por el otro la culpa

extracontractual, delictual o aquiliana, que por cierto el nombre aquiliana obedece a

la Lex Aquilia (en rigor, de un plebiscito llamado a voto por el Tribuno Aquilio)

posiblemente fue promulgada en 286 A. C., o en algún otro punto en el siglo lll A.

C, era la /ex (ley) del derecho romano que establecía una indemnización a los

propietarios de los bienes lesionados por culpa de alguien. Va a depender en gran

medida de la fuente de la obligación a que se refiera pero que al final de cuentas

provocará que exista responsabilidad civil, teniendo presente que las fuentes de las

obligaciones a nivel doctrinario son la ley, el contrato, los delitos, los cuasidelitos y

los cuasicontratos. Entendiéndose que en Guatemala tres son la fuentes de las

obligaciones en el Derecho Civil, por un lado, están las que provienen de un

contrato, la cual interesa para el presente trabajo de tesis dada su connotación con

la responsabilidad que pueda derivar del mismo; las que proceden de hechos lícitos

sin convenio, encontrando dentro de esta como figuras propias, la gestión de

negocios, el enriquecimiento sin causa y la declaración unilateral de voluntad. Como

tercera fuente de las obligaciones están las que provienen de hechos y actos ilíc¡tos

en la cual se encuentra la responsabilidad civil extracontractual.

1.2.1 La responsabil¡d ad contr actu al

Según Felix A. Trigo Represas y Marcelo J. López Mesalo: "Se entiende por

responsabilidad contractual a aquella en que incurre una o ambas partes de un

contrato, al incumplir este, por negligencia, imprudencia, imprevisión, etc.

e l. Bustamante Alsina. ob. cit. PáBs.81.
10 F. A. Tr¡go Represas y M. l. López Meza Ob Cit. Tomo ll. Pá9.4.
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El incumplimiento contractual tipifica la conducta del deudor en relación.,ffilda.da .

contrato considerado, porque la violación tiene en el caso su regulación [1"gie;ff,
el contrato y en la ley. Es asÍ que el incumplimiento contractual está reg

normativamente en cuanto al modo, lugar y tiempo de ejecución de la prestación y

ello con independencia de la voluntad del deudor, que supone la concurrencia de la

culpa o del dolo.

Pero, para que la responsabilidad sea contractual resulta indispensable que el daño

provenga de la inejecución de una obligación creada por el contrato (. . . ) la

necesidad de que el daño derive de la inejecución de una obligación previa señala

la presencia de un elemento más estricto en la responsabilidad contractual que en

la extracontractual, pues la culpa debe referirse en cada caso, a la naturaleza de la

obligación impuesta convencionalmente, y no ya al genérico e indeterminado deber

legal de actuar sin causar daño a otro.

La reparación que tiene por objeto el resarcimiento del acreedor contractual implica

una modificación o sustitución del contenido originario de la prestación mientras que

en la órbita aquiliana tiene el carácter de una obligación nueva cuya extens¡ón se

determina con arreglo a criterios basados en el resultado del daño producido.

Si bien es cierto que, dentro de la órbita de la responsabilidad contractual, probada

la inejecución de la obligación la culpa del deudor se presume, quedando a cargo

de este la acreditación de que tal incumplimiento no le es atribuible, también es

preciso que el acreedor demuestre la inejecución de la prestación a cargo del

deudor." No está demás agregar que el Código Civil guatemalteco en los Artículos

del 1,423 al 1,425 acepta la culpa como causal del incumplimiento de la obligación,

obviamente mientras no se pruebe lo contrario, consist¡endo la culpa en una acción

u omisión perjudicial a otro, en que se incurre por ignorancia, impericia o

negligencia, pero sin propósito de causar algún daño; claro está que la culpa ha de

graduarse y esta tarea le corresponderá al juez que conozca del caso concreto.



En cuanto a las eximentes de responsabilidad civil que regula el orde

jurídico guatemalteco, es ¡mportante considerar que el contrato ha sido ca

como un pacta sunt servanda, es decir, que es ley entre las partes que lo celebran,

en consecuencia quienes lo suscriben deben respetar cada una de las cláusulas

insertas en el mismo pues de lo contrario derivaría una responsabilidad civil ante su

incumplimiento; desde luego que existe una excepción a la regla, tal es la rebus src

stantibus también conocida como Teoría de la lmprevisión que en el ordenamiento

jurídico guatemalteco se encuentra en los Artículos 1,330 del Código Civil, Decreto

Ley Número '1 06 y 688 del Código de Comercio, Decreto Número 2-70 del Congreso

de la República de Guatemala, pues dicha teoría, señala en concreto que cuando

las condiciones bajo las cuales fuere contraída la obligación cambiare de manera

notable, por hechos imposibles de prever o evitar, haciendo su cumplimiento

demasiado oneroso para el deudor, este contrato puede ser revisado mediante la

declaración de un juez, esto en materia c¡vil; respecto al Código de Comercio se

establece que esta teoría se da únicamente en los contratos de tracto sucesivo o en

los de ejecución diferida, es decir los que se prolongan en el tiempo, pudiendo en

todo caso el deudor demandar la terminación si la prestación se torna demasiado

onerosa por sobrevenir hechos extraordinarios e imprevisibles, quiere decir que en

estos casos se puede apreciar una exoneración a la responsabilidad civil de parte

del deudor.

Por otro lado, el deudor no responderá civilmente en tanto que exista caso fortuito

o luerza mayor, al momento de incumplir con el contrato pactado, siempre y cuando

no exista mora de su parte, esto en atención al Artículo 1,426 del Código Civil,

Decreto Ley Número 106, es de considerar que si bien el Código de Comercio no

regula nada respecto al caso fortuito o fuerza mayor, supletoriamente debe aplicarse

la legislación civil, por otro lado, en el Derecho Mercantil la mora es automática en

tanto que la civil debe ser objeto de interpelación o requerimiento de pago.

lioi



Estimo entonces que estos dos supuestos podrían

responsabilidad civil que se entable en su contra

cláusula contractual.

al momento de incumplir una

Eduardo A. Zannoni,ll al analizar el Artículo 519 del Código Civil Argentino, refiere

que la responsabilidad civil contractual: "prevé el valor de la pérdida que el acreedor

haya sufrido y el de la utilidad que haya dejado de percibir por la inejecución de Ia

obligación a su debido tiempo".

Jorge Bustamante Alsinal2 expresa: "la culpa contractual supone una obligación

concreta, preexistente, formada por la convención de las partes y que resulta violada

por una de ellas''.

Es de mencionar también a Alberto Tamayo Lombana,l3 quien señala: "La

responsabilidad civil contractual resulta de la inejecución parcial o total, o de la

ejecución imperfecta o tardía de una obligación estipulada en un contrato válido.

Presupone por lo tanto la existencia de un contrato válido celebrado entre las partes

y el incumplimiento o cumplimiento imperfecto de alguna de las obligaciones

estipuladas en é1." Cita como ejemplo dicho autor una compraventa en donde un

vendedor no transf¡ere la cosa vendida o lo hace tardíamente, o la cosa es de inferior

calidad o se encuentra averiada, se refiere entonces a la mora como castigo en el

cumplimiento de la obligación, lo que desde luego provoca que exista una

responsabilidad civil de parte del que no cumple.

11 E. A. Zannoni. E/doño en lo responsabilidod civil.2e. Edición. 1987. EditorialAstrea. Buenos Aires, Argentina.
Pá9.321 .

12 J. Bustamante Alsina. Ob. Cit. Pá9.81
13 A. Tamayo Lombana. Monuolde obligoc¡ones. la responsob¡l¡dod c¡v¡lfuente de obl¡gociones.7998.
Editorial Temis S.A. Santa Fe de Bogotá-Colombia. Pá1s.77 12.



1.2.2 La responsabilidad civil extracontractua I o aquiliana

Para Jorge Bustamante Alsinala la culpa extracontractual es independiente de una

obligación preexistente y consiste en la violación no de una obligación concreta sino

de un deber genérico de no dañar; qu¡ere decir que dentro de esta responsabilidad

no existirá un documento en el que las partes hayan pactado derechos y

obligaciones, es decir, un contrato.

Félix A. Trigo Represas y Marcelo J. López Meza,15 citando a Roberto H. Brebbia,

indica que: "...|a responsabilidad extracontractual constituye el género, en un

sistema unitario de responsabilidad civil, y las responsabilidades contractual y

precontractual, las especies. De aquí que, en la doctrina, los principios rectores del

s¡stema estén dados en el campo aquiliano. Ello es válido en el derecho argentino,

aun cuando el Código Civil, al leg¡slar separadamente las responsabilidades

extracontractual y contractual, haya insertado normas señeras de la responsabilidad

c¡v¡l en general (...)que trata de los actos ilíc¡tos, como ser; las normas que tratan

el caso fortuito o fuerza mayor (...)o la relación de causalidad (...) entre otras". A

ese respecto Guatemala también posee una regulac¡ón similar a la de Argentina si

se toma en consideración que la Responsabilidad Civil Aquiliana se regula de los

Artículos 1,645 a 1,673 del Código Civil, Decreto Ley Número '106 y la

Responsabilidad Contractual está dispersa en los Artículos del referido Código Civil

a partir del 1 ,251 .

Se dice que la responsabilidad extracontractual surge de un hecho negativo ante la

ausencia de un contrato; pero la realidad es que se da por el incumplimiento de la

fuente de obligación que procede de hechos y actos ilícitos. Por otro lado, la

responsabilidad es extracontractual si no media esa obligación asumida por el

agente, sino solo la genérica de no inferir lesión en la esfera jurídica ajena. Al

respecto el Artículo 1,645 del Código Civil, Decreto Ley Número 106 parte de la

1o tbid.
1s F. A. Trigo Represas y M. J. López Meza. Ob. Cit. Tomo ll. Pá9. 2.
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da la impresión que se trata del dolo, o por descuido o imprudencia, en este caso

se trata de la culpa, está obligada a repararlo, salvo que demuestre que el daño o

perjuicio se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, nótese que

en este caso le atribuye a la víctima el daño o perju¡cio, pues con su actitud se

produjo automáticamente la responsabilidad civil.

Es de considerar también que la responsabilidad extracontractual puede generarse

de la comisión de un ilícito penal sea este doloso o culposo y que aún cuando exista

exención de la responsabilidad penal, esto no libera de la responsabilidad civil, a

menos que el juez así lo decida.

En este tipo de responsabilidad civil, al igual que en la contractual opera la

presunción de que se da por culpa de la persona y no por dolo a menos que se

pruebe lo contrario, esto al tenor del Artículo 1,648 del Código Civil, Decreto Ley

Número 106.

Félix A. Trigo Represas y Marcelo J. López Meza,16 indican: "Existe responsabilidad

civil extracontractual, por oposic¡ón a la contractual, cuando se produce un daño,

violando derechos ajenos y fuera de toda relación convencional, aun cuando éste

existiera". Dichos autores también citan lo que ha dicho el Tribunal Supremo de

España en cuanto a este tema, quien al respecto señala: ''mientras la

responsabilidad contractual nace como consecuencia lógica-jurídica del

incumplimiento o infracción de los términos de un negocio, la responsabilidad

extracontractual tiene su origen en un ilícito civil productor del daño, al margen

además de todo incumplimiento o infracción". También señaló este Tribunal: "El

vínculo obligacional surge en la reclamación extracontractual después de productdo

el evento indemnizable, como consecuencia de las normas generales impuestas por

la convivencia y de la aplicación del principio alterum o no laedere, por lo que dicho

nexo no constituye un prlus como en la culpa contractual, sino un poslerlus, lo que

'6 F. A. Trigo Represas y M. J. López Meza. Ob. Cit. Tomo ll. Pá9.2.
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indica que el ámbito de aplicación de ambas clases de culpa es completa

distinto y del todo independiente".

Debe tenerse presente según esta sentencia del tribunal español, que por lógica la

responsabilidad civil contractual está plenamente en el acuerdo al que han llegado

las partes desde el momento que se celebró el contrato, incluso hay medidas que

se pueden establecer para garanlizar los daños y perjuicios al momento del

incumplimiento del mismo, tal es el caso cuando se utilizan las figuras de la cláusula

de indemnización y las arras, por ejemplo, sin perjuicio que se puedan garantizar

las obligaciones con la hipoteca, prenda, 'fianza o aún el derecho de retención.

La responsabilidad extracontractual o aquiliana tal como lo refiere este tribunal, es

posfenr;s pues hay una incertidumbre que se produzca, dado que no hay un acuerdo

preliminar, sino más bien hay la contravención al ordenamiento jurídico; aún cuando

se podría pensar que la excepción a la regla es la teoría del riesgo creado u objetiva

de la responsabilidad civil extracontractual en la que basta con que la circunstancias

de haber creado un peligro o riesgo, determine que su creador quede obligado la

resarcimiento de los daños o perjuicios que se produzcan por ese peligro, por lo que

la víctima únicamente estará obligada a probar el daño o el perjuicio sufrido y el

causante solo podrá exonerarse de la responsabilidad si prueba, como se dijo, que

la víctima actuó con dolo, teniendo en cuenta que esta doctrina la acepta Guatemala

en ciertos Artículos del Código Civil tal es el caso de los accidentes de trabajo,

medios de transporte, menores de edad, responsabilidad de patronos, entre otros.

1.3 Presupuestos de la responsabilidad civil

Al hablar sobre los presupuestos de la responsabilidad civil, se hace alusión a cada

uno de aquellos elementos o efectos que se generan cuando se incurre en la misma,

desde el daño hasta la indemnización a que tendrá derecho un contratante como

consecuencia del incumplimiento de la relación jurídico contractual. Es evidente que

el desarrollo del presente capítulo resulta muy importante pues en él se

12
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o reconstru¡dos se genere un ¡ncumplim¡ento de qu¡en vende el producto al

momento que este no satisface las necesidades del comprador, quien podría quedar

desprotegido si no hace uso de los medios jurídicos que tiene a su alcance.

José De Aguiar Dias17 indica que: "...los casos de responsabilidad civil obedecen a

cuatro series de exigencias comunes: a) el daño, que debe ser cierto, pudiendo,

entretanto, ser material o moral, b) la relación de causalidad, la causal conexión,

lazo o relación directa de causa a efecto entre el hecho generador de la

responsabilidad y el daño, con sus presupuestos indispensables; c) la fuerza mayor

y la exclusiva culpa de la víctima tienen, sobre la acción de responsabilidad civil, el

mismo efecto preclusivo, precisamente, porque suprimen ese lazo de causa a

efecto; y, d) las autorizaciones judiciales y administrativas no const¡tuyen motivo de

exoneración de responsabllidad".

ElTribunal Supremo de España18 ha entendido que los principales presupuestos de

la Responsabilidad Civil son: "a) una acción u omisión ilícita; b) la realidad y

constatación de un daño causado; c) la culpabilidad, que en ciertos casos se deriva

del aserto "si ha habido daño ha habido culpa", y d) un nexo de causalidad entre el

primero y el segundo requisito."

Es de resaltar que ambas citas coinciden en los presupuestos de la responsab¡lidad

civil; el daño, entendiéndose este como una acción u omisión ilícita; el cual a su vez

debe comprobarse y ser cierto; la culpa que como se indicó es la presunción de

cuando se comete el daño, salvo que se compruebe que fue intencionado y por

supuesto la relación de causalidad, es decir que todo daño o perjuicio debe ser

reparado por la persona que lo ocasionó.

17 l. De Aguiar Dias. Trotodo de lo responsobil¡dod c¡vi|.1998. Editorial José M. Caiica, lR., S.A. Puebla, México.

Pá9s.139 140.
13 C¡ta F. A. Tr¡go Represas y M..J. López Meza. Ob. Cit. Tomo l. Pá9. 387. al fallo que emitió la Sala 1a. el 29

de d¡ciembre de 1997.

establecerán los conceptos generales que se derivan de la responsabi

contractual, dado que es muy frecuente que ante la contratación de bienes



y que está obligado a repararlo y la existencia de una relación de causalidad entre

la culpa y el daño. Para otros únicamente son dos: un daño causado; que lo sea

ilegalmente (hecho ilícito); y que haya imputabilidad.

A continuación se explican los principales presupuestos de la responsabilidad los

siguientes:

1.3.1 Daño

Enrique Barros Bouriele señala que es: "el detrimento, perjuicio o menoscabo que

una persona sufre a consecuencia de la acción u omisión de otra, y que afecta a

sus bienes, derechos o intereses".

Para Rafael De Pina Vara2o, lo define como la pérdida o menoscabo sufrido en el

patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación.

Asimismo, Guillermo Cabanellas, señala que el daño es: ''El detrimento, perjuicio o

menoscabo que por acción de otro se recibe en la persona o en los bienes".2l

Se trata del elemento más importante por razones lógicas pues no habría

responsabilidad civil si no hay un daño producido, pues para que se indemnice a un

contratante se necesita la preexistencia del daño, pues como lo refiere Félix A. Trigo

Represas y Marcelo J. López Meza,22 citando a Le Tourneau "sin daño, nada de

daños y perjuicios". También refiere que el daño es el presupuesto central de la

le E. Barros Bourie. Trotoda de lo responsob¡l¡dod extrocontroctuo l. 2006. Editorial .Jurídica de Chile. Pá9. 214

'0 R. De Pina Vara. Diccionorio de derecho. 2002. Ed¡torial Porrúa. México. Pá9. 312.

'zl G. Ca banellas. Oicc¡onorio de derecho usuol.Tomo 1.1976. 9e Edición. Editorial Heliasta S.R.L., Buenos Aires,

Argentina. Pág.577.

']: F. A. Trigo Represas y M. J. López Meza. ob. c¡t. Tomo l. Pá9.393.
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causado, la imputabilidad que conlleva la culpa o el dolo del que ocasiona el dáif



responsabilidad civil, puesto que sin él no puede suscitarse ninguna

resarcitoria, sin que exista perjuicio no hay responsabilidad civil.

Jorge Bustamante Alsina,23 indica: "nadie está autorizado a desbordar su órbita de

facultades e invad¡r la ajena. Si ello ocurre se configura el daño en sentido lato, pero

cuando la lesión recae en los bienes que constituyen el patrimonio de una persona,

la significación del daño se contrae y se concreta en el sentido estricto de daño

patrimon ial".

El daño ha sido también llamado como perjuicio según Alberto Tamayo Lombana2a

indicando que tanto el daño como el perjuicio es un elemento común y fundamental

en todos los casos de la responsabilidad civil, pues sin perjuicio sufrido por la

víctima, no se cuestionaría la responsabilidad, ya que el f¡n de la responsabilidad

civil es el de reparar, carecería de interés una acción de este género, por carencia

de perjuicio; refiere también que el Código Civil colombiano no definió el perjuicio,

pero su noción resulta clara, por cuanto coincide con el significado corriente de la

palabra, señalando que es un daño, una lesión al patrimonio, en el honor, en los

sentimientos, en las prerrogativas de orden afectivo e intelectual. Para finalizar cifa

a Arturo Alessandri Rodríguez, quien ha dicho que el daño es todo detrimento,

perjuicio, menoscabo, dolor o molestia que sufre un individuo en su persona, bienes,

libertad, honor, crédito, afectos, creencias, etc.

Es menester destacar que según la legislación guatemalteca, conforme el Artículo

1,434 del Código Civil, Decreto Ley Número 106, da una diferencia entre lo que es

daño y perjuicio al considerar al primero como la pérdida que el acreedor sufre en

su patr¡monio; mientras que el perjuicio es la ganancia lícita que se deja de percibir,

este punto será analizado más adelante cuando se estud¡en las clases de daños;

es decir, que en el daño el acreedor pierde en su patrimonio, en tanto que en el

perjuicio el acreedor ya no percibe las ganancias lícitas que el bien le genera como

'?3 J. Bustamante Alsina. Ob.c¡t. Pá9. 157.
2a A. Tamayo Lombana. Ob. Cit. Páe. 33.
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frutos. Por e.iemplo. en un accidente automovilistico en el cual col¡s¡ona un tq$l¡*- .'

lrí '

siendo este afectado, el daño consistiría en la destrucción del vehículo. en tanto qk- i

el perjuicio es la gananc¡a que el taxista deja de percibir durante los días O"\t""- ... , - l-1l'

reparación del automóvil. De igual forma en un contrato de arrendamiento el daño

sería la destrucción que sufra el inmueble de parte del obligado a pagar la renta, en

tanto el perjuicio sería la renta dejada de percibir por parte del arrendador. En el

caso de los bienes usados o reconstruidos el daño se daría en la falta de uso del

bien porque no funciona, lo cual traería como consecuencia el perjuicio, es decir

que por contener desperfectos no pueda ser aprovechado para obtener ganancias

a la persona que lo adquirió.

1.3.1.1 Clasificación de los daños

Felix A. Trigo Represas y Marcelo J. López Mesa, coinciden en que una de las

mejores clasificaciones que hay sobre los daños, la da José Bustamante Alsina,

quien refiere que según los daños se originen en la inejecución de un contrato o en

un acto ilícito, se pueden considerar distintas clases propios de uno y otro tipo de

responsabilidad y otros comunes a ambas. Para el efecto se citará en el presente

trabajo de investigación la clasificación que hace el autor José Bustamante Alsina.2s

a) Daños en la responsabilidad contractual

1) Daño compensatorio y daño moratorio

Esta clasificación se da en atención a la causa que provoca el daño, pues si no se

cumple definitivamente el contrato, este será compensatorio, porque conlleva todo

el menoscabo patrimonial, por lo tanto la indemnización entrará en sustitución de la

prestación originalmente pactada. Pero si el incumplimiento es relativo y hay un

atraso en la ejecución, el daño será por lógica moratorio, comprendiendo el perjuicio

que cause al acreedor la demora en cumplir su obligación, por lo tanto la

'zs l. Bustamante Alsina. Ob.cit. Págs. 113-175.
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indemnización se acumula al objeto de la prestación y es accesoria a la

or¡g¡nalmente pactada. Como puede apreciarse este daño de t¡po rem

castiga a quien no cumple completamente o cumple de manera tardía.

legislación Guatemalteca se colige que existe el daño compensatorio según el

Artículo 1 ,645 del Código Civil, Decreto, Número 106 al indicar que toda persona

que cause un daño a otra debe repararlo; por otro lado, el Código citado regula la

mora como parte del incumplimiento de las obligaciones a partir del Artículo 1,428

al 1,432, en tanto que en el Código de Comercio, Decreto Número 2-70 del

Congreso de la República de Guatemala, se regula en el Artículo 677,

diferenciándose una de la otra en que la civil necesita requerimiento, en tanto la

mercantil es automática al momento del incumplimiento del contrato, produciéndose

el daño moratorio.

2) Daño intrínseco y daño extrínseco

El primero de los mencionados se da en relación con el objeto mismo de la
prestación, mientras que será extrínseco, cuando el acreedor lo sufre

eventualmente en otros bienes que no son parte de la prestación. Depende mucho

del bien que se trate, pues podría extenderse a otros bienes; sin embargo, en el

contrato ha de pactarse concretamente la prestación.

3) Daño común y daño propio

Es común el que experimenta cualquier persona con motivo del incumplimiento de

la obligación; es propio el que sufre una persona determinada por circunstancias

que le son particulares, este último sería el que se aplica más a la relación

contractual en la que están determinadas las partes de un contrato.
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b) Daños en la responsab¡l¡dad extracontractua I

1) Daño directo y daño indirecto

Será directo el daño si lo reclama la víctima del hecho, es decir que lo importante

aquí es el sujeto legitimado para reclamar la indemnización, por lo que quien se ve

afectado en su patrimonio es el único facultado para pedir que se le retribuya lo que

perdió. A su vez debe temerse en cuenta que también existe una responsabil¡dad

civil directa, cuando quien tiene que responder por el daño es quien lo causó, por

ejemplo quien sufre lesiones, los menores de edad que han cumplido más de quince

años de edad, el que origina un apremio o prisión ilegal, así como quien los ordena,

los profesionales por su ignorancia o negligencia inexcusable o por divulgación de

los secretos que conoce con motivo de su profesión, los dueños de animales y

propietarios de edificios.

Por ende será daño indirecto si lo reclama otra persona distinta de la víctima que ha

sufrido perjuicio en un interés propio y legítimo; siempre y cuando tenga la facultad

necesaria para hacerlo, por ejemplo en el caso de un mandatario o un representante

legal, en el uso de sus atribuciones. Por otro lado, está la responsabilidad civil

indirecta, que se refiere a que responde del daño otra persona que lo causó, tal es

el caso de los menores que no han cumplido quince años, lo harán sus padres o

tutores, los directores de establecimientos, los patronos por sus empleados.

c) Daños en ambas responsabilidades

1)Daño inmediato y daño mediato

Se identifica el concepto con el de consecuencias inmediatas y mediatas, las

primeras son las que resultan según el curso natural y ordinario de las cosas;

m¡entras que las segundas son las que se dan de la conexión de un hecho con un

acontecimienio distinto. La extensión de la responsabilidad del deudor o del autor
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del acto ilícito en su caso, se mide en relación con estas distintas

que se imputan o no.

2) Daño previsto y daño imprevisto

Los daños previstos son los que el deudor o el autor del acto, ha considerado

posibles al contraer la obligación o ejecutar el acto. Los daños imprevistos son lo

que no han sido considerados en los casos expuestos. De alguna manera esta

clasificación va en concordancia con la anter¡or pues los daños inmediatos son de

previsibilidad presumida por la ley dada la forma en que suceden, pero los mediatos

son de previsibilidad posible; los casuales son imposibles de prever.

3) Daño actual y daño futuro

Bustamante Alsina no da una definición clara al respecto Ún¡camente señala que

ambos llenan el requisito de ser "ciertos" para atribuir al daño la calidad de

indemnizable. Sin embargo, Félix A. Trigo Represas y Marcelo J. López Mesa,26

citan a Fischer explicándolos así:

Daño Actual es: "el menoscabo o perjuicio que emana de un hecho ya acontecido y

que ha producido todas sus consecuencias, bien definidas y perfiladas, al momento

de reclamarse la indemnización".

Daño futuro conlleva hacer una distinción en dos grandes bloques: "1) Daño futuro

propiamente dicho: en este supuesto se trata de un hecho ocurrido pero cuyas

consecuencias dañosas no han cerrado aún todo su ciclo, y se sabe que, de

acuerdo al curso natural y ordinario de los acontecimientos, en el futuro aumentarán

sus repercusiones perjudiciales; en cuyo caso estas consecuencias futuras son

indemnizables y le es permitido al juez "extender las miradas a las posibilidades del

'?6 F. A. Trigo Represas y Marcelo.l. López Meza. Ob. Cit. Tomo l. Pá9. 451.
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porvenir" (. .. ) es el caso de la agravación del estado de incapacidad de una

a consecuenc¡a de un accidente. 2) Daño hipotético o eventual: Cuando al mo

de reclamarse la indemnización, no se ha producido aún el hecho dañoso y

hay es solamente una posibilidad de que el mismo acontezca, en cuyo caso

t¡ene derecho a reclamar indemnización alguna."

lo que

no se

d) Daño patrimonial y daño extrapatrimonial

Pa¡a finalizar se estima muy importante en la presente tesis citar una última

clasificación tal es el caso del Daño Patrimonial y el Daño Extrapatr¡monial, la cual

desarrolla Félix A. Trigo Represas y Marcelo J. López Mesa.27

1) Daño patrimonial: También conocido como daño material, es el que sufre el

perjudicado en su patrimonio, siendo valorado económicamente por referencia al

valor que el bien dañado tiene en el mercado cuando el daño se ha causado. Este

daño conlleva la noción de menoscabo, lesión o agravio al concepto de patrimonio;

provoca una disminución de utilidad que es compensable con dinero o con bienes

intercambiables por dinero.

Tradicionalmente se distinguen dos grandes bloques o especies de perjuicios

patrimoniales, estos son el daño emergente y el lucro cesante.

a) Daño emergente: Se define como la pérdida o disminución de valores

económicos ya ex¡stentes, es dec¡r como empobrecimiento del patrimonio esto es

lo que el Artículo 1,434 del Código Civil, Decreto Ley 106 refiere en su primera parte.

Este daño emergente se refiere al costo de la reparación necesaria del daño

causado y a los gastos en los que se ha incurrido con ocasión del perjuicio; es decir,

son los gastos ocasionados o que se vayan a ocasionar, como consecuencia del

evento dañoso y que el perjudicado o un tercero tiene que asumir. Al tratarse de

'?7 F. A. Trigo Represas y M. J. López Meza. Ob. Cit.Tomo l. Pá9s.456'464.
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desembolsos efectivamente realizados, es el rubro que en

con el requisito de certeza del daño resarcible.

m ayor med ida

b) Lucro cesante: Son las

pérdida del enriquecimiento

Artículo 1434 citado, porque

ingresos. como consecuencia

ventajas económicas esperadas,

patrimonial previsto. También se

es la ganancia dejada de obtener

directa e inmediata del hecho lesivo.

I .3.2 Relación de causalidad

Es un elemento más de la responsabilidad civil, según el cual la causa produce un

efecto; indica Tamayo Lombana28 que es lóg¡co pensar que para poder condenar a

una persona a reparar el perjuicio que reclama un demandante, deberá demostrarse

la existencia de un vínculo causal, entre el daño y el hecho o culpa del demandado.

"Deberá aparecer en forma clara que el hecho generador de responsabilidad (culpa

o actividad del demandado), es la causa y que el daño sufrido por Ia víctima es el

efecto. Se tendrá así el vínculo de causa a efecto o relación de causalidad. (...) La

obligación de reparar, en el campo de la responsabilidad contractual, presupone

también la mora o el incumplimiento del deudor, y cuando se trata de la obligación

de no hacer, su contravención: es decir la realización del hecho prohibido...". Por

otra parte, vale la pena señalar lo que menciona Luis Díez-Picazo y Ponce De

León,2e que se trata de relacionar al daño con la persona, debiendo indemnizarse

el daño causado; siendo la causa la condición sine qua non del daño, es decir aquel

de los elementos o de las condiciones que, si hubiera faltado el resultado dañoso

no se hubiera producido, por lo que si se quita la causa desaparece la consecuencia

(sublata causa tollitur efectus) .

Debe considerarse que el vínculo causal tiene que demostrarse, pues si se

descubre que es un origen distinto no se será responsable. Por lo tanto el actor en

responsabilidad civil, cualquiera que sea el t¡po de responsabilidad en que haya

'?3 A. Tamayo Lombana. ob. c¡t. Págs. 63 65.
)e L. Díez Picazo y Ponce De León. Derecho de doños. 1999. Madrid, España. Editorial Civitas Págs. 331, 334.
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fundado su acción, deberá acreditar el vínculo causal enire el per.juicio q

el hecho generador de responsabilidad.

En la legislación guatemalteca, el Código Civil, Decreto Ley Número 106 establece

en el Artículo 1,645 que: "Toda persona que cause daño o perjuicio a otra, sea

intenc¡onalmente, sea por descuido o imprudencia, está obligada a repararlo, salvo

que demuestre que el daño o perjuicio se produjo por culpa o negligencia

inexcusable de la víctima".

Al analizar la presente norma se establece con claridad la relación causal aceptada

en Guatemala, tomando en consideración que ante todo daño o perjuicio, es decir,

ante al daño emergente o el lucro cesante, sea doloso o culposo, debidamente

acreditado, trae como consecuenc¡a la reparación o indemnización del mismo,

teniendo como excepción a ello que haya existido culpa o negligencia inexcusable

de la víctima; pero todo esto ha de probarse. No está de más señalar que el Código

Civil guatemalteco adopta como principio que la culpa se presume en el daño

causado, únicamente que el actor demuestre lo contrario podrá estimarse que hubo

intención o dolo en causar el daño o perjuicio.

1.4 Regulación de la responsabilidad civil en el derecho guatemalteco

Luego de estudiar los principales aspectos de la responsabilidad civil, los cuales son

la base de la presente tesis, se puede establecer que en Guatemala se acepta la

responsabilidad civil tanto extraconiractual como contractual; la primera de ellas

aparece regulada como una de las tres fuentes de las obligaciones del derecho civil

guatemalteco, contemplada de los Artículos 1,645 al'l ,673 del Código Civil, Decreto

Ley 106, generada esta por la comisión de un jlícito penal, por daños que las

personas les ocasionan a otras en sus bienes sea por descuido, imprudencia o

negligencia, quedando obligadas a repararlos; se incluye aquí a las personas

jurídicas entre las que está el Estado.
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Por su parte la responsabilidad civil contractual no se regula de forma

el Código Civil; sin embargo, está contemplada en la fuente de las oblig
?i;r::'tr"r- \i. a..'r-.1ü-:

provenientes del contrato contenida en los Artículos 1,517 al 1,604; también regulá' ---"

el código citado al negocio jurídico, sus requisitos, vicios y la nulidad, cuya máxima

expresión es el contrato; existen otras figuras que se refieren al contrato, tal es el

caso de la mora, la cláusula de indemnización y las arras entre otras.

Con base en el Artículo 1 ,517 se entiende por contrato cuando dos o más personas

convienen en crear, modificar o extinguir una obligación, es por ello que la base del

contrato lo son las obligaciones civiles las cuales a su vez pueden ser cumplidas,

incumplidas, trasmitidas y extinguidas; es decir que cuando se da el incumplimiento

total o parcial sea por dolo o culpa, provocará que exista la responsab¡lidad civil

contractual; surgiendo figuras como la mora, la cláusula de indemnización y las

arras, estas últimas dos si se pactaron; provocando también los daños y perjuicio

derivados de la relación jurídico contractual. No está demás indicar que se

exceptúan los casos fortuitos y de Íueza mayor que exoneran la responsabilidad

contractual.

Por otro lado, en este capítulo se trató el tema de daños y la teoría de la causalidad

como elementos indispensables para que exista la responsabilidad civil; la

clasificación de los daños, aún cuando no se encuentran taxat¡vamente regulados

en el Código Civil o en el Código de Comercio guatemaltecos, se aprecia que

pueden producirse al darse el incumplimiento.
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CAPíTULO II

2. Los bienes usados o reconstruidos dentro de la relación de

2.1 Antecedentes

La presente tesis tiene como componente específico a los bienes usados o

reconstruidos, los cuales cotidianamente son objeto de contratación mercantil, dado

que la mayor pañe de la población guatemalteca no tiene los recursos suficientes

para adquirir bienes nuevos o de primer uso, debido a los precios altos en los que

se encuentran en el mercado, por lo cual optan para satisfacer sus necesidades por

bienes de segundo uso, sin que ello menoscabe el buen funcionamiento de esos

bienes ni ocasione perjuicio al consumidor que los adquiere. Para iniciar este

capítulo es necesario definir y analizar algunos conceptos importantes que están

relacionados con los bienes usados o reconstruidos.

2.2 Definición de bien

El término bien puede ser definido desde el contexto económico como: "todo aquello

que le sea útil al hombre y que satisface una necesidad directa o indirectamente. .. ".

En cuanto a su significado jurídico es todo aquello que le corresponde a una persona

y que requiere una protección legal para no ser lesionado por un tercero, por lo que

se pueden denominar como bienes jurídrcamente protegidos.3o En lo personal

estimo que podría referirse el término bien al componente activo del patrimonio de

una persona, pues el patrimonio es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones

que posee una persona.

El Código Civil, Decreto Ley Número106 del Congreso de la República de

Guatemala, establece en los Artículos 442 y 443 que los bienes son las cosas

30 V. O. Agu¡llar Guerrc. Derechos reales. 2OO7 . Colección de Monografías H¡spalense. Guatemala. Págs. 55 y

56.
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susceptibles de apropiación y que se encuentran dentro del comercio d

hombres; quiere decir que hay cosas que no son bienes, tal es el caso de la lun

el sol, pues no deberían pertenecer a una persona específica, ni tampoco podrían

ser objeto de comercialización. Por otro lado, hay cosas que tampoco pueden

enajenarse porque su negociación genera un ilícito penal o porque es imposible que

se puedan transmitir por pertenecer al Estado. De esa cuenta para que un bien

pueda existir en el campo del derecho es necesario que posea como características

la apropiación y la comerciabilidad. Al respecto señala Vladimir Osmán Aguilar

Guerra, que el término apropiación implica hacer propia una cosa que no lo era,

dándole el carácter de propietario de ella al que la hace suya, es decir que para que

puedan ser apropiadas las cosas no deben estar excluidas del comercio; por su

parte la comerciabilidad conlleva la susceptibilidad de un bien de ser objeto de actos

jurídicos.31 Como característica importante en estos conceptos resalta la

comerciabilidad, es decir que pueda traf¡carse de forma correcta entre las personas,

por otro lado un aspecto importante es que debe existir una apropiación del bien,

por lo cual este ha de ser posible, lÍcito y determinado.

La Ley de Protección al Consumidor y Usuario, Decreto Número 6-2003 del

Congreso de la República de Guatemala, en el Artículo 3literal b) define a los bienes

de la siguiente forma: Son las cosas que por sus características pueden ser

apropiables y enajenables, quiere decir que son bienes aquellos que pueden

venderse o transmitirse de una persona a otra, siempre y cuando se observe la

licitud en el negocio jurídico y por su supuesto si se trata de bienes usados o

reconstruidos se garantice el uso y disfrute de los mismos, quedando bajo reserva

del adquirente el poder ejercer sus derechos en caso los bienes no puedan utilizarse

para el motivo de su adquisición.

3t V. O. Agu¡lar Guerra. Ob. Cit. Pá9s.58 59.
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2.3 Clasificación de los bienes

Existe una clasificación extensa de los bienes en el Derecho Civil, plasm

éstas en las diferentes legislaciones; ya bien señalaba Julien Bonnecase32 que la

clasificación es relativamente numerosa, existiendo bienes muebles e inmuebles,

los primeros son aquellos cuyo desplazamiento es posible sin ningún riesgo para su

sustancia, el Código Civil, Decreto Ley 106 los regula en el Artículo 451,

enumerando dentro de ellos los bienes que pueden trasladarse de un lugar a otro,

sin menoscabo de ellos mismos ni del inmueble donde estén colocados; la

construcciones en terreno ajeno, hechas para un fin temporal, las fuerzas de la

naturaleza susceptibles de apropiación, los derechos de autor entre otros; lo

importante será entonces que los muebles se distinguen porque puede trasladarse

de un lugar a otros sin ningún problema que altere su sustancia. En tanto que los

inmuebles son los que no son susceptibles de ser desplazados, sin alterar su

sustancia; el Código Civil guatemalteco los lista en el Artículo 445, destacando

dentro de ellos el suelo, subsuelo, espacio aéreo, las minas mientras no sean

extraídas y las aguas que se encuentren en la superficie o dentro de la tierra, los

árboles, plantas mientras estén unidos a la tierra y los frutos no cosechados, las

construcciones adheridas al suelo de manera fija y permanente, las cañerías

conductoras de agua, gas o electricidad, incorporadas al inmueble, entre otros.

Otra clasificación que existe es la de comunes que son utilizados por todos y no

pertenecen a nadie en su totalidad, tal es el caso del aire, las aguas y el mar y

bienes sin dueño que son los que por su naturaleza, son susceptibles de propiedad

privada y no han sido efectivamente apropiadas, por ejemplo los animales salvajes;

hay también bienes consumibles y no consumibles, encontrándose aquí en

presencia de la noción de bien en el sentido estricto del término. Los bienes

consumibles son las que por su naturaleza no procuran una utilidad sino que utilizan

una sola vez o al transmitirse no son devueltos los mismo bienes, tal es el caso del

32.l. Bonnecase. Elementos de derecho c¡v¡\.Íomo l. 1945. México: Editoriallosé M. Caj¡ca, Jr. Traducción por

José M. Caiica lr. Pá1s.628 632.
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dinero y de los comestibles; así también dentro de ellos están los bienes que

de base al cuasiusufructo establecido en el Articulo 713 del Código Civil,

Ley 106, el cual señala que si el usufructo comprende cosas que no pueden usarse

sin consumirse, el usufructuario está obligado a restituirlos en igual género, cantidad

y calidad; y si esto no fuere posible, a pagar su valor si se hubiesen dado estimadas,

o su precio corriente al tiempo de cesar el usufructo, si no fueren estimadas. Por el

contrario, las cosas no consumibles son las que se prestan a un uso renovado, como

los inmuebles, muebles y el menaje de una casa.

También pueden haber bienes fungibles y no fungibles, los primeros se refieren a

los dotados de equivalencia, considerados desde el punto de vlsta de su valor y no

del de su individualidad, el Código Civil, Decreto Ley 106 ¡ndica en el Artículo 454

que son fungibles si pueden ser sustituidos por otros de la misma especie, calidad

y cantidad; en tanto los no fungibles son aquellos que se consideran en su

individualidad y no en su valor, refiere dicho Artículo que estos no se pueden

reemplazar por otros de las mismas cualidades.

Existen los bienes de dominio público y los bienes de dominio privado, por su

pertenencia al Estado o a un particular; al respecto de estos bienes el Código Civil,

Decreto Ley 106 señala en los ArtÍculos 456 al 463, que los de dominio público

pueden denominarse nacionales de uso común o nacionales de uso no común,

evidentemente que ambos pertenecen al Estado, con la diferencia que los primeros

pueden ser utilizados por los particulares, mientras que los segundos tienen

restricción en cuanto a su uso. Por su parte los de dominio privado, pertenecen a

personas rndividuales o jurídicas que tienen título legal. Para finalizar están también

los bienes corpóreos e incorpóreos, los cuales están regulados en el Artículo 2

literales d) y e) respectivamente, de Ia Ley de Garantías Mobiliarias, Decreto

Número 51-2007 del Congreso de la República de Guatemala; por último, están los

principales y accesor¡os.
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Con base en lo anterior puede indicarse que los bienes usados

tendrán la calidad de bienes muebles, fungibles, no consumibles,

dominio privado.

2.4 Definición de bienes usados o reconstruidos

Cuando se habla de bien usado puede definirse como aquel bien mueble que ha

sido utilizado por una o varias personas, quienes deciden enajenarlo o arrendarlo a

otra. El estudio que se hace en esta tesis será sobre la enajenación o arrendamiento

de parte de una personal individual o jurídica que se dedique al comercio, es decir

que sea comerciante individual o social, quien deberá garanlizar el uso del bien.

En cuanto a los bienes reconstruidos, son aquellos bienes muebles que por el mal

funcionamiento o defecto que poseen deben reconstruirse si se les quiere dar

utilidad; asÍ como el uso incesante, hace que una persona individual o jurídica que

se dedica al comercio, los repare o reconstruya y los haga funcionar para el fin a

que fueron creados, para su poster¡or enajenación.

2.4.1 Características

Las características de los bienes usados son las siguientes:

a) Que se trate de un bien mueble, descartándose aquí a los bienes inmuebles.

b) Que sean susceptibles de comercialización por medio de la compraventa,

arrendamiento, permuta, comodato, etc.

c) La persona que trafica este tipo de bienes será un comerciante individual o social.

Dentro de las caracterÍsticas de los bienes reconstruidos, están las

a) Que el bien adolezca de un mal funcionamiento o defecto, que

su reparación.

b) Que puedan comercializarse por med¡o de Ia compraventa,

permuta, comodato, etc.

siguientes:

haga necesaria

a rrendamiento,

29



c) Que la persona que transmite este tipo de bienes sea comerciante

social.

2.5 Definición de relación de consumo

Según Ricardo Luis Lorenzetti 33 el derecho del consumidor se ha desarrollado por

la aplicación de normas protectoras que regulan situaciones de vulnerabilidad

especial, en una secuencia histórica verificable. Por esta razón es que hay muchas

definiciones del término consumidor, las cuales varían según el tiempo en que se

viva, por eso este autor señala que no es lo mismo consumidor de los años setenta

(refiriéndose a 1,970) que a los actuales de los años 2,000.

La relación jurídica de consumo es una definición normativa y su extensión surge

de los términos que la ley asigne a los elementos que la componen como los sujetos

que intervienen en la misma y el objeto desde luego.

La relación de consumo conlleva todas las situaciones en que el sujeto es protegido

antes, durante y después de contratar, cuando es dañado por un ilícito

extracontractual o cuando es sometido a una práctica del mercado; cuando actúa

individualmente o colectivamente, siendo esta relación de consumo el elemento que

decide el ámbito de aplicación del Derecho del Consumidor, debiendo comprender

todas las situaciones posibles.

Por su parte el Artículo 4 de la Ley Uruguaya 17.'1 89 señala que la relación de

consumo es: el vínculo que se establece entre el proveedor que, a título oneroso,

provee un producto o presta un servicio y quien lo adquiere o utiliza como

destinatario final. La provisión de productos y la prestación de servicios que se

efectúan a titulo gratuito, cuando ellas se realizan en función de una eventual

relación de consumo, se equiparan a las relaciones de consumo.

33 R. L. Lorenzetti. Consum¡dores.2a Edición 2009. Argentina:Editorial Rubi¿al Culzoni. Págs. 82-85
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Como puede establecerse la relación de consumo es la relación o vinculo jurídico

que surge por medio de la declaración de proveedor y consumidor en la adquisiciÓn

de un producto, refiriendo el Artículo 2 de la Ley de Protección al Consumidor y

Usuario, Decreto Número 6-2003 del Congreso de la República de Guatemala, que

están sujetos a esa ley todos los actos jurídicos que se realicen entre proveedor y

consumidores y/o usuarios dentro del terltorio nacional, es decir, de las relaciones

de consumo se produzcan.

2.6 Elementos de la relación de consumo

Es importante referir que cuando se entabla una relación de consumo, es decir una

relación contractual mercantil referente a b¡enes usados o reconstruidos, deben

identificarse plenamente a los elementos que intervienen en la misma, pudiendo

apreciarse que son los siguientes:

2.6.1 Elemento personal o subjetivo

Son los sujetos que intervienen en la relación de consumo, teniendo entre ellos a

los consumidores, usuarios, proveedores, anunciantes, distribuidores,

importadores, fabricantes, entre otros, los cuales a continuación se analizan:

a) Sujeto act¡vo en la relación de consumo

Consumidor: Se señala que es toda persona individual o jurídica, esta última de

carácter pr¡vado, con o sin fines de lucro y públicas, este concepto se establece en

la Ley de Protección al Consumidor y Usuario en el Artículo 3 literal c), al indicar

que es: Persona individual o juridica de carácter público o privado, nacional o
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extranjera, que en virtud de cualqu¡er acto jurídico oneroso o por de

establecido, adqu¡era, ut¡lice o disfrute bienes de cualquier naturaleza.

Ricardo Luis Lorenzetti3a señala que la figura del consumidor nace vinculada al

contrato, y por esta razón la define diciendo que es quien contrata a título oneroso;

por otro lado, el consumidor está en contacto con la publicidad abusiva, engañosa,

fraudulenta; está sometido a ofertas que condicionan la compra de un producto a

otro, puede ser afectado por situaciones monopólicas, puede ser tratado

discriminatoriamente, puede existir omisión de información. En Guatemala se puede

apreciar que efectivamente el consumidor es vulnerado en sus derechos cuando

adquiere un bien usado o reconstruido pues si bien celebra un contrato oneroso,

este la mayoría de veces no queda plasmado en un documento; así también se

omite la información necesaria sobre el funcionamiento del bien, lo cual redunda en

perjuicio del consumidor.

En el Derecho Comparado se pueden apreciar definiciones de consumidor, por

ejemplo el Código Civil Alemán, BGB Alemán, el cual ha unificado las obligaciones

del derecho privado, señala en el Artículo 13 que es cualquier persona física que

concluye un negocio cuya finalidad no tiene ligazón comercial con su actividad

comercial. El Código Civil italiano en el Artículo 1,469 bis, señala que consumidor

es la persona física, y afirma el criterio de que se adquiere para un ámbtto extraño

a la actividad empresarial o profesional eventualmente desarrollada. La Ley

Española para la Defensa de los Consumidores 26184 definió a los consumidores

como personas físicas o jurídicas que adquieren, utilizan o d¡sfrutan, como

destinatarios finales, bienes muebles o inmueble, productos, servicios, actividades

o funciones, cualquiera que sea Ia naturaleza pública o privada, individual o

colectiva de quienes los producen, facilitan, suministran o expiden. Para finalizar en

los Estados Unidos de Norteamérica, la Ley sobre Firma Digital, del año 2,000

establece en su sección 106 una definición para las propósitos específicos de la ley,

señalando que "consumer" comprende a un individuo que obtiene por medio de una

34 R.L. Lorenzetti. Ob. Cit. Pags.98-99
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transacción, productos o servicios, los cuales son usados primariamente

propósito personal, familiar o de su hogar.

Otras leyes como la brasileña, uruguaya, peruana, ecuatoriana y paraguaya, que

son países lat¡noamericanos, coinciden con la Ley de Protección al Consumidor

guatemalteca en el sentido que el consumidor puede ser persona individual o

jurídica que adquieren o utilizan productos o servicios dentro de una relación de

consumo. Esto regulado ¡ncluso, a nivel internacional en el Anexo I del Protocolo de

Santa María, dentro del ámbito del Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

El consumidor conforme al Artículo 4 de la Ley de Protección al Consumidor y

Usuario, Decreto Número 6-2003 del Congreso de la República de Guatemala, goza

de una serie de derechos, dentro de los cuales destacan para el tema de bienes

usados o reconstruidos, los siguientes:

a) La protección y seguridad en la adquisición, consumo y uso de bienes y servicios.

b) La información veraz, suficiente, clara y oportuna sobre los bienes y servicios,

indicando además si son nuevos, usados o reconstruidos, así como también sobre

sus precios, características, calidades, contenido y riesgos que eventualmente

pudieren presentar.

c) La reparación, indemnización, devolución de dinero o cambio del bien por

incumplimiento de lo convenido en la transacción y las disposiciones de ésta y otras

leyes o por vicios ocultos que sean responsabilidad del proveedor.

d) La reposición del producto o, en su defecto, a optar por la bonificación de su valor

en la compra de otro o por la devolución del precio que se haya pagado en exceso,

cuando la calÍdad o cantidad sea inferior a la indicada.

e) Recibir educación sobre el consumo y uso adecuado de bienes o servicios que

le permita conocer y ejerc¡tar sus derechos y obligaciones.

f) Utilizar el libro de quejas o el medio legalmente autorizado por la Dirección de

Atención y Asistencia al Consumidor, para deiar registro de su inconformidad con

respecto a un b¡en adquirido o un servicio contratado.
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*d;ll"robligación el proveedor de informarle al consumidor s¡ se trata de bienes n

usados o reconstruidos, determinando la calidad que poseen y los riesgos que

podrÍan tener, esto último podría disminuir su responsabilidad si el bien resulta

inservible.

Cuando el consumidor se da cuenta que el bien usado o reconstruido que adquirió

no funciona, tiene derecho a pedirle al proveedor que lo repare, lo indemnice, le

devuelva su dinero o incluso que Ie cambie el bien, existiendo un incumplimiento al

contrato o negociación celebrada; pudiendo invocar el consumidor los vicios ocultos,

es decir un saneamiento, tema que se trata en otro capítulo de esta tesis. Para

finalizar esta ley le da el derecho de plasmar su inconformidad del bien que adquirió

en un libro de quejas y también conformar organizaciones de defensa a sus

derechos, por medio de asociaciones sin finalidades Iucrativas que deben inscribirse

en el Registro de Personas Jurídicas adscrito al Ministerio de Gobernación, teniendo

desde luego personalidad jurídica propia y distinta a la de sus asociados.

No está demás indicar, que la ley citada refiere que el consumidor va a tener como

obligación, el utilizar el bien con observancia a su uso normal y según las

especificaciones que de el proveedor, así como cumplir con las condiciones

pactadas.

b) Sujeto pasivo en la relación de consumo

Proveedor: Es la otra parte dentro de la relación de consumo, sobre ella recaen

mayormente obligaciones que debe cumplir frente al consumidor y usuario, que

como se señaló es la parte más débil del contrato mercantil; máxime si se tratan de

bienes usados o reconstruidos. Cabe señalar según Ricardo Luis Lorenzetti3s que.

"...en las relaciones contractuales el polo pasivo es el "proveedor" que es un término

3s R- L. Lorezetti. ob. Cit. Págs. 108-109

34

Al analizar estos derechos se establece que el consumidor al adquirir un bien
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que abarca a una cantidad de sujetos particulares"; asimismo, señala q

responsabil¡dad por daños, el polo pasivo es el autor del daño, y este t

jurídico significa que es el productor, el fabricante, el importador, el distribuidor,

proveedor, el vendedor y quien haya puesto su marca en la cosa o servicio".

En Guatemala, la Ley de Protección al Consumidor y Usuario, en el Artículo 3 literal

c) indica: Que es la persona individual o jurídica de carácter público o privado,

nacional o extranjera que en nombre propio o por cuenta ajena, con o sin ánimo de

lucro, realice actividades de producción, fabricación, transformación, importación,

construcción, distribución o comercialización de bienes o prestación de servicios a

consumidores o usuarios en el territorio nacional y por las que cobre precio o tarifa.

Como puede apreciarse será quien otorgue al consumidor el bien con el propósito

de que lo utilice y satisfaga sus necesidades, debiendo tener mayor cuidado cuando

se tratan de bienes usados o reconstruidos como se apreciará más adelante,

también se trata de personas individuales o jurídicas como se indicó para el

consumidor.

En el Derecho Comparado, se establecen diferentes definiciones de proveedores,

por ejemplo la Ley 8078 de Brasil, en el Artículo 3o., señala que es: toda persona

física o jurídica, pública o pr¡vada, nacional o extranjera, y los entes

despersonalizados, que desarrollen actividades de producción, montaje, creación,

construcción, transformación, importación, exportación, distribución,

comercialización de productos o prestación de servicio.

La ley peruana señala que son proveedores las personas naturales o.iurÍdicas que

fabrican, elaboran, manipulan, acondicionan, mezclan, envasan, almacenan,

preparan, expenden o suministran b¡enes o prestan servicios a los consumidores,

clasificándoles a su vez en distribuidores o comerciantes, productores o fabricantes,

importadores y prestadores.
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Vale decir que el origen de la noción de proveedor está en el Derec

Consumidor, pues en e¡ Derecho Mercantil se ha usado más el término

comerciante, asegurador, entre otros. Por su parte, Ricardo Luis Lorenzetti36 señala

que el consumidor pertenece como categoría al sector oferente de productos y

servicios, siempre que lo haga de una manera profesional y en una relación de

consumo. La noción de proveedor es muy amplia por incluir todos los sujetos que

actúan al lado de la oferta en el mercado.

La Ley de Protección al Consumidor y Usuario, Decreto Número 6-2003 del

Congreso de la República de Guatemala, también regula en el Artículo 3 literal a) al

anunciante, señalando que es el proveedor que, mediante publicidad se propone

ilustrar al público sobre la naluraleza, características, propiedades o atributos de los

b¡enes o servicios cuya producción intermediación o prestación constituyen el objeto

de su actividad. Para el caso de bienes usados o reconstruidos debe indicarse con

precisión esa información de modo que se advierta el estado real del bien o producto

que se vende, dado que se trata de segundo uso y los consumidores que lo

adquieren confían que ha de servir para satisfacer su necesidad.

Dentro de la ley antes citada se dan algunos derechos y obligaciones del proveedor,

por lo que se citarán los que se cree se relacionan con el presente trabajo.

El Artículo 14 de esta ley señala como derecho del proveedor el exigirle al

consumidor y usuario el cumplimiento de los contratos válidamente celebrados, es

decir, que si bien se ha analizado que el consumidor tiene una gama de derechos,

no debe apartarse de lo pactado en la negociación. Por otro lado el proveedor ttene

el libre acceso a los órganos administrativos y judiciales para la solución de

conflictos que surgieren entre él y el consumidor.

Respecto a las obligaciones del proveedor el Artículo '15 de la mencionada ley, cita

entre otros los siguientes:

36 R.L. Lorenzetti. Pág.110.
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a) Proporc¡onar información

b) Extender al consumidor

básica sobre los bienes y servicios que provee.

y/o usuario la factura correspond¡ente de co

con la ley.

c) Utilizar el idioma español en las especificaciones de contenido, mane.io, uso,

fecha de producción, de vencimiento y demás indicaciones de los productos que se

ofrecen al público.

d) Traducir al idioma español las especificaciones completas de los productos

importados que las traigan impresas en idioma extranjero, así como identificar

plenamente al importador.

e) lndicar con caracteres gráficos notorios, cuando se ofrezcan al público productos

deficientes, usados o reparados, así como la indicación de que son reconstruidos,

lo cual deberá además constar en la factura.

0 Responder por los vicios ocultos que tuvieren los productos motivo de la

transacción o por daños a instalaciones, aparatos u otros, imputables al personal

del proveedor en la instalación de productos o servicios contratados.

g) Responsabilizarse por la idoneidad y calidad de los productos y servicios, por la

autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben los productos, por la veracidad

de la propaganda comercial de los productos, por el contenido y la vida útil del

producto, así como poner a disposición del público número telefónico para la

atención de reclamos atendido por persona idónea, capacitada para este servicio.

h) Cumplir sin mayores formalismos con las garantías a las que se hubiere obligado

por medio del certificado o constancia que haya librado a favor del cliente.

i) Resarcir al consumidor y/o usuario de acuerdo a las leyes del país, los daños y

perjuicios que le ocasione debido al incumplimiento de lo convenido con é1, de las

disposiciones de la presente ley o de otras vigentes del país que sean aplicables.

j) Atender los reclamos formulados por los consumidores o usuarios, srn condición

alguna.

De estas diez obligaciones señaladas para el proveedor, se puede comentar que

lc primero que tiene que efectuar este sujeto, es la advertencia del bien que va a
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negociar al consum¡dor, especialmente s¡ se trata de un bien usado o

garant¡zando el lapso de la vida útil del mismo, debiendo para el efecto exten

respectiva factura y utilizar el idioma español en las todas las especificaciones qu§':.-:li
realice en torno alcontenido, manejo y uso del bien. Asimismo, si los bienes resultan

deficientes deberá en todo momento responder por los vicios ocultos o los daños

que ocasione; pues en todo momento debe resarcirle al consumidor el pago de

daños y perjuicios ante la deficiencia del bien que se negoció.

2.6.2 Elemento objetivo o real

Se trata del bien o servicio que se negocia o que va a ser el motivo del contrato que

se celebra. Está vinculado a la actividad del sujeto referida al bien. Al respecto

Ricardo Luis Lorenzetti 37 señala que la relación jurídica entre consumidores y

proveedores t¡ene un objeto, configurado por la operación jurídica considerada o los

bienes a los cuales se refiere, y que son los productos y los servicios. Este autor

hace un análisis sobre las diferencias entre cosas, productos y bienes, llegando a

la conclusión de que es más preciso utilrzar la palabra bien, lo cual comparto, pues

es el bien el elemento real de la relación de consumo, pudiendo ser este usado o

reconstruido. La Ley de Protección al Consumidor y Usuario, Decreto Número 6-

2003 del Congreso de la República de Guatemala, señala que ha de utilizarse el

término de bien.

2.6.3 Elemento formal

Se refiere al instrumenio que le da validez a la relación de consumo, es decir al

contrato que se celebra y la forma en que se hace el mismo. Es de considerar que

en este documento se debe plasmar y advertir sobre el estado real del bien objeto

del negocio, máxime si este es usado o reconstruido. Dentro de este elemento se

encuentra la publicidad que es la comunicación que el proveedor dirige al público

37 R.L. Lorenzetti. Ob. Cit. Págs. 115-117.
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por cualqu¡er medio, para informarlo y motivarlo a adquirir o contratar

servicios.

En el caso particular del presente trabajo, se pudo apreciar que cuando se trata de

negociaciones sobre b¡enes usados o reconstruidos, generalmente no se hace un

contrato por escrito, únicamente en el mejor de los casos se otorga una factura, lo

cual contraviene la forma de celebrar un contrato, pues tal como lo estipula el

Código Civil de Guatemala, Decreto Ley 106, en el Artículo 1575, el contrato cuyo

valor exceda de trescientos quetzales, debe constar por escrito si éste es civil; si el

contrato fuere mercantil puede hacerse verbalmente si no pasa de mil quetzales.

Por otro lado, como se analiza más adelante existe un incumplimiento de parte del

proveedor del bien en cuenta a no dar un documento que respalde la negociación y

que de a conocer las condiciones en las cuales se encuentra el mismo.

2.7 Principios de interpretación a favor del consumidor y usuario dentro de la

relación de consumo

Para iniciar este tema es necesario aclarar que la doctrina señala que el deudor

tiene a su favor algunos principios que lo benefician respecto de la relación con el

acreedor, de esa cuenta ha surgido el favor debitoris o favor libe¡tatis, aunque esta

última acepción del principio es más de inspiración penal, refiere que en caso de

duda debe interpretarse contra quien ha estipulado una cláusula dentro del contrato

y en liberación de quien se ha obligado; el Código Civil Guatemalteco, Decreto Ley

Número 106 al respecto señala en el Artículo 1,602 que en si la duda no puede

resolverse por los medios indicados, debe decidirse a favor del obligado; así

también señala el Artículo 1,600 de dicho Código que las cláusulas oscuras,

ambiguas o contradictor¡as de un contrato insertas en modelos o formularios

preparados de antemano por uno de los contratantes, se interpretarán a favor del

otro contratante, en igual sentido lo regula el Código de Comercio Argentino, al

señalar que en los casos dudosos las cláusulas ambiguas deben interpretarse
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siempre a favor del deudor, en el sentido de la liberación,

inciso 7 de dicho código.

Partiendo del principio citado, dentro de la normativa civil que aplica al Derecho

Mercantil, vale decir, como lo refiere Ricardo Luis Lorenzetti,3sque: ''€n los últimos

treinta años del siglo XX, se decidió dar un paso más amplio en la protección; no

sólo la posición en la relación obligatoria, no sólo la posición en un contrato típico.

Surge la noción de consumidor, se relaciona con el acto de consumo, y no

específicamente con la calidad de acreedor o deudor en una obligación o con un

contrato en particular. Engloba la cantidad de contratos disímiles, de actos jurídicos

unilaterales y de hechos jurídicos."

Como puede apreciarse para entablar una relación de consumo, máxime si se trata

de bienes usados o reconstruidos debe existir una protección especial de parte del

Estado hacia el consumidor, pues si en una relación civil o mercantil en donde existe

acreedor y deudor, hay principio de favor debitoris, en los últimos años se ha dado

la protección al consumidor, quien no necesariamente va a tener este nombre

porque permanentemente está consumiendo. Si buscáramos una base

constitucional en Guatemala sobre esta defensa al consumidor, se parte del Artículo

1 '19 literal i) de Ja Constitución Politica de la República de Guatemala, que establece

que es obligación fundamental del Estado, la defensa de consumidores y usuarios

en cuanto a la preservación de la calidad de los productos de consumo interno y de

exportación para garantizarles la salud, seguridad y legítimos ¡ntereses económicos;

nótese que dicho precepto constitucional indica obligación fundamental, es decir

que el Estado debe velar porque se cumpla por el carácter principal que le da. La

Ley de Protección al Consumidor Decreto Número 6-2003 del Congreso de la

República de Guatemala, en el Artículo 1 indica que es precisamente el ob.ieto de

esta ley promover, divulgar y defender los derechos de los consumidores y usuarios,

establecer las infracciones, sanciones y los procedimientos aplicables en dicha

38 R.L. Lorenzetti. Consum¡dores 2e. Edic¡ón Actualizada. Argentina: Editorial Rubizal-Culzoni.2009. P. 16.
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usuarios y constituyen un mín¡mo de derechos y garantías de carácter inenunciabl)í,i', . , -:

de interés social y de orden público.

Es innegable que existe entonces un orden público de protección de la parte más

débil en la relación de consumo, por el carácter desigual económico-social, en vista

que muchas veces no se discuten los contratos mercantiles por ser estos de

adhesión y no de negociación.

Refiere Ricardo Luis Lorenzetti3s que el consumidor normal puede comportarse

racionalmente si tiene información adecuada sobre el bien que adquiere; sin

embargo, hay consumidores que están por debajo del standard normal y sufren,

muchas veces, coacción económica que les impide actuar libremente, por lo que

para corregir estas s¡tuac¡ones el Derecho tiene normas protectoras que van desde

los derechos fundamentales hasta las técnicas contractuales o procesales.

En Guatemala, aparte del artículo constitucional señalado, existe la Ley de

Protección al Consumidor y Usuario, Decreto Número 6-2003 del Congreso de la

República de Guatemala, que como más adelante se analizará tiene herramientas

para proteger al consumidoren esa relación que se da con el proveedor o vendedor

del bien; aún cuando no se haya creado a la fecha una Procuraduría de la Defensa

del Consumidor y del Usuario, como también se analizará.

2.8 Análisis de la Ley de Protección al Consumidor sobre los bienes usados o

reconstruidos en la relación de consumo

Como se indicó, la Constitución Política de la República de Guatemala, en el

Artículo 119 literal i), establece como obligación del Estado la protección y defensa

de consumidores y usuarros, respecto a que se les brinde un buen servicio por parte

de los proveedores de b¡enes y servicios. Además, dentro del concepto de buen

3e R. L. Lorenzetti. Ob. C¡t. P.40.
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Pudiera dec¡rse, entonces, que los consumidores y usuarios, se encuentran en

situación similar a la de los trabajadores, pues se necesita que ese derecho sea

reconocido y protegido o tutelado por el Estado para equiparar esa desigualdad

material que existe entre unos y otros, en el caso de los bienes y servicios, lo que

sucede con el proveedor de estos y los consumidores y usuarios.

Hace más de once años fue emitida la Ley de Protección al Consumidor y Usuario,

la cual se encuentra contenida en el Decreto Número 6-2003 del Congreso de la

República de Guatemala, este cuerpo normativo es el más tmportante respecto a

contribuir al cumplimiento de las obligaciones del Estado en esta materia. Tiene

como fundamento el hecho de que Guatemala adquirió el compromiso de aplicar y

cumplir las directrices para la protección del consumidor aprobadas por la Asamblea

General de la Organización de las Naciones Unidas, mediante resolución 39/248

del nueve de abril de mil novecientos ochenta y cinco, en la que se define el

quehacer de los gobiernos para la concreción de una efectiva protección y

salvaguarda de los derechos e intereses legÍtimos de los consumidores.

La Ley de Protección al Consumidor regula que en caso de incumplimiento de las

obligaciones de los proveedores, respecto a un b¡en o servicio, tiene como

consecuencia la indemnización de los daños y perjuicios que se hayan generado

por sus hechos u omisiones que ocasione; es más, en el Artículo 4 de la ley referida,

se establecen como principales derechos del consumidor y usuario, la seguridad en

la adquisición lo cual conlleva que el producto que se compra debe satisfacer la

necesidad del consumidor, sin que implique esto engaño o deficiencia del producto

por mala fe del proveedor; por otro lado, la ley establece que debe existir una
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información vetaz, clara y oportuna sobre los bienes, indicando si estos son

o reconstruidos y los riesgos que ellos podrían presentar.

Resulta oportuno señalar que al no darse la seguridad en la adquisición del bien, el

proveedor deberá reparar, indemnizar, devolver el dinero o cambiar el bien, por

incumplimiento de Io convenido en la transacción, de las disposiciones de la ley u

otras o por los vicios ocultos que sean responsabilidad del proveedor. También

contempla la Ley que el consumidor puede optar entre la reposición del producto o

la bonificación de su valor en la compra de otro.

En cuanto a las obligaciones del consumidor o usuario, destacan, además del

pago por los bienes en el tiempo, modo y condiciones establecidas en el convenio

o contrato, que este debe utilizarlos en observancia a su uso normal y de

conformidad con las especificaciones proporcronadas por el proveedor y cumplir con

las condiciones pactadas; de esa cuenta el consumidor tampoco puede caer en el

mal uso del bien que adqu¡r¡ó.

En relación con los proveedores de los bienes, la Ley de Protección al Consumidor

en el Artículo 14 refiere que poseen ciertos derechos, entre ellos está que le pueden

exigir al consumidor o usuario el cumplimiento de los contratos válidamente

celebrados.

Paralelamente a los derechos de los proveedores deben cumplir con ciertas

obligaciones, entre ellas que no deben transgredir los ordenamientos nacionales e

internaciones, derivados de los convenios o tratados internacionales de los que

Guatemala sea parte; por otro lado, deberá respetarse la vida, salud y seguridad del

consumidor o usuario, al proveer bienes o prestarle servicios, debiendo

proporcionar la información básica sobre éstos.

Resulta ¡nteresante destacar que cuando se trata de bienes usados o reconstruidos,

el proveedor debe indicar esta c¡rcunstancia con caracteres gráficos notorios;
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además deberá hacer constar esta c¡rcunstancia en la factura, lo cual en et trab{g'i§oy'
de campo que se efectuó se aprec¡a que los proveedores no cumplen con esta

disposición; es más, muchas veces no desean dar factura, no obstante que el

Artículo 21 enfatiza lo siguiente: Bienes deficientes, usados o reconstruidos.

Cuando se ofrezca al público bienes con alguna deficiencia o que sean usados o

reconstruidos deberá indicarse esa circunstanc¡a en forma precisa, notoria y previa

a la venta y hacerse constar este extremo en los propios Artículos, etiquetas,

envolturas o empaques, así como en la factura o en el documento que acredite la

transferencia de propiedad del bien indicándose en dichos documentos las

garantias de que goza el bien o producto de que se trate.

Es de considerar que la garantía la ley la regula, al establecer que en la propaganda

que se utiliza para proporcionar el bien, los documentos o etiquetas del mismo,

deben referir en qué consiste la misma; además, quién es la persona responsable

u obligada, las condiciones de forma, plazo y lugar en las que el consumidor o

usuario podrá hacerla efectiva. Lo anterior denota que debe existir una ¡nformación

básica de los productos y bienes que se venden; así como su garantía, deb¡éndose

especificar las características de estos, sus medidas, composición, peso, calidad,

precio, instrucc¡ones de uso y riesgos o peligros que represente su consumo o uso,

condiciones de pago y garantía, fecha de fabricación y vencimiento, consignadas

en las etiquetas, envolturas, envases y empaques, debiendo ser veraz, exacta, clara

y visible; además, consignarse en idioma español, moneda nacional y con las

medidas que correspondan.

En cuanto a la responsabilidad del proveedor, la ley señala que, él debe responder

por los vicios ocultos que tuvieren los productos motivo de la transacción o por

daños a instalaciones, aparatos u otros, imputables a personal del proveedor en Ia

instalación de los productos o servicios contratados; asimismo, debe

responsabilizarse por la rdoneidad y calidad de los productos por la autenticidad de

las marcas y leyendas que exhiben los productos, por la veracidad de Ia propaganda

comercial de los productcs, por el contenido y la vida útil del producto; debiendo
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poner a disposicrón del público el número telefónico para la atención de

atendiendo por persona idónea, capacitada para ese serv¡c¡o; sobre este a

hecho que sea usado o reconstruido, no extme al proveedor de prestar la gara

necesaria al consumidor. Esto genera seguridad en los productos y bienes que

enajenan o arrendan, pues refiere la ley en el Artículo 44 que en caso

establecerse que un bien de consumo adolece de un defecto que const¡tuye un

peligro o riesgo aún utilizándolo adecuadamente, el proveedor del mismo deberá

ret¡rarlo del mercado o sustituirlo por otro a su costo, en todo caso, el proveedor

deberá devolver al consumidor o usuario lo pagado por el producto, contra la

presentación de éste en su respectivo envase cuando proceda y el documento que

acredite la adquisición del mismo. Cabe mencionar que Ia ley también refiere que

quien incumpla las obligaciones deberá indemnizar al afectado por los daños y

perjuicios que de sus hechos u omisiones ocasione de acuerdo a las leyes del país,

es decir del Código Civrl, tratándose como ya se indicó en el anterior capítulo del

pago por el daño emergente y lucro cesante. Ahora bien si los hechos fueran

const¡tutivos de delito, se puede presentar Ia denuncia correspondiente ante el

Ministerio Público para los efectos consiguientes.

Respecto al incumplimiento del contrato celebrado entre el proveedor y el

consumidor, la ley señala que es deber del primero de los mencionados resarcir al

consumidor o usuario de acuerdo con las leyes del país, en este caso del Código

Civil, los daños y perjuicios que le ocasione debido al incumplimiento de lo

convenido con é1, de las disposiciones de la Ley de Protección al Consumidor o de

otras vigentes del país que sean aplicables; para finalizar la ley señala que el

proveedor debe atender los reclamos formulados por los consum¡dores o usuarios,

sin condición alguna.

En la contratación mercantil es muy común que los contratos se hagan por adhesión

en el caso de bienes usados o reconstruidos no es la excepción en cuanto a esa

formalidad, debiendo en todo caso ¡nterpretarse, en caso de duda, en el sentido

menos favorable para quien haya preparado el contrato; asimismo, cualquier

SE

de
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renuncia de derecho sólo será válida si aparece subrayada o en caractere.\4?,j- 
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grandes o d¡ferentes que los del resto del contrato y las cláusulas adicionaleS- 'j:--"
prevalecerán sobre las del formulario, aun cuando estas no hayan sido dejadas sin

efecto. Resulta importante indicar que la Ley de Protección al Consumidor y

Usuario, resalta que no producirán efecto alguno en los contratos de adhesión

alguna cláusula o estipulación que haga responsable al consum¡dor o usuario por

los efectos de las deficiencias, omisiones o errores del bien o servicio cuando no les

sean imputables o contengan limitaciones de responsabilidad ante el consumidor o

usuario que puedan privar a este de su derecho o resarcimiento por deficiencia que

afecten la utilidad o finalidad esenciales del bien o servicio.

2.9 Regulación de los bienes usados o reconstruidos en la legislación

comparada

En el Derecho Comparado, la regulación de bienes usados o reconstruidos en muy

similar a la de Guatemala, para el efecto se puede citar a Costa Rica como un país

que tiene dentro su regulación la Ley Número 7472, la cual fue publicada el 19 de

enero de 1,995 y reformada en el año 2,002, contemplando en Ia promoción de

competencia y defensa del consumidor a este tipo de bienes, lo siguiente:

ARTICULO 39.- Bienes usados y reconstruidos Cuando se vendan productos

defectuosos, usados o reconstruidos, antes de la compra, el comerciante debe

indicar al consumidor, de manera precisa y clara, tales condiciones y dejarse

constancia en las facturas o los comprobantes El comerciante debe advertir los

extremos anteriores si anuncia la venta de esos productos usando cualqu¡er medio.

Si no existe advertencia sobre el particular, esos bienes se consideran nuevos y en

perfecto estado; nótese que el comerciante deberá indicarle al consumidor de la

forma más sencilla y clara pos¡ble, es decir dando una información básica del bien

objeto de la compraventa, pues de no hacerlo no se considerará usado o

reconstruido, sino más bien que se trata de un bien nuevo o en perfecto estado; por

lo tanto debe dejarse constancia en los documentos que acrediten la propiedad del

bien.
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Esta disposición es complementada con el Artículo 52 del Decreto Ejecutivo Núri¡éÉo t - ';' 
.

;io costarricense publicadlbt' '-! ' . '.'',/
'1 de noviembre de 2,010, el cual señala que cuando se ofrezcan partes, repuestos,

bienes defectuosos, usados o reconstruidos, el comerciante debe indicar tales

condiciones al consumidor antes de la compra y de manera precisa y clara; por otro

lado indica, que si en un mismo establecimiento se venden este tipo de productos,

se deberán mantener en un lugar separado, claramente identificados de modo que

no exista confusión, sirviendo esta circunstancia como advertencia suficiente, previa

a la compra. Además, el comerciante deberá exponer al menos dos rótulos en

español, con letra por lo menos de 20 centímetros de alto, en forma visible al público

consumidor, en el que se indique que los bienes que venden son usados,

defectuosos o reconstruidos, en su defecto, cada Artículo deberá tener una colilla o

una pegatinaao con letras de no menos de 2 centímetros de alto indicando esa

condición. Es obligatorio informar al consumidor previo a la compra, si las partes de

los Artículos vendidos o los repuestos utilizados en reparaciones, son usados; esta

advertencia debe aparecer además en la factura original o comprobante que se

entregará al cliente.

Si no existiera advertencia sobre la condición de que el bien es usado o

reconstruido, se considerará nuevo y en perfecto estado; esta advertencia deberá

quedar clara en la publicidad que sobre el producto se haga.

No está demás indicar que en la legislación costarricense, también se exige que los

proveedores den garantía de calidad a los consumidores y usuarios sobre los

productos usados o reconstruidos que son objeto de la contratación mercantil, así

lo regula el Artículo 43 de la Ley Número 7472, al establecer que todo bien que se

venda o servicio que se preste debe estar implícitamente garantizado en cuanto al

cumplimiento de los estándares de calidad y los requerimientos técnicos que, por

a0 Una pegatina (a menudo también denominada adhesivo, calcomanía o sticker, del inglés to st¡ck, pegat) es

un soporte de texto o imágenes impresas o serigrafiadas sobre una lámina de vinilo o papel en cuya parte
posterior se ha dispuesto de una fina capa de adhesivo.
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razones de salud, medio ambiente y seguridad, establezcan las

reglamentos y las normas respectivas, dictadas por la administración

En la legislación de la República Dominicana en la Ley de Protección de los

Derechos del Consumidor o Usuario 358-05, el Artículo 65 indica lo siguiente: Oferta

de productos usados o imperfectos. Cuando la oferta de bienes se refiera a bienes

usados, reconstruidos, impefectos, deficientes o en mal estado, deberá indicarse

esta circunstancia en forma precisa y notoria; de manera pues que la advertencia

debe hacerse al consumidor para que esté enterado de la condición de bien usado

o reconstruido, extendiéndose más allá esta legislación al señalar que puedan ser

deficientes o en mal estado, de lo contrario se estima que quien d¡spone del bien

debe garantizar el uso del bien como si fuera nuevo, en ese sentido el Artículo 66

refiere que cuando se comercialicen bienes duraderosal, el consumidor y los

sucesivos adquirentes, aquí podría hablarse de bienes usados, tienen una garantía

legal para los defectos o v¡cios de cualquier índole, que afecten el correcto

funcionamiento de tales bienes o que hagan que las características de los productos

entregados difieran con respecto de los ofrecidos; asimismo, el Artículo 68 de la

citada ley le impone al proveedor la obligación de que deben entregar al consumidor

una garantía escrita; durante el periodo de vigencia de la garantía, cita el Artículo

70 que el titular del bien tendrá derecho a la reparación gratuita y satisfactoria de

los vicios o defectos originarios; si se constata que el producto no tiene las

condiciones para cumplir con el uso al cual estaba destinado o no fuese posible su

reparación satisfactoria, el titular de la garantía tendrá derecho a su mejor opción, a

la sustitución del producto por otro en buen estado, a una rebaja del precio, o a la

devolución del valor pagado, en capital, intereses y otros gastos de la operación, sin

perjuicio de otras acciones que conforme a la ley puedan ejercerse. Para finalizar

esta ley refiere en el Artículo 100 que los proveedores de productos y servicios, con

motivo de su actividad, pueden incurrir en responsabilidad civil y penal; llama la

atención que en cuanto a la responsabilidad civil el Artículo 102 indica que los

a] Entendiéndose como bienes duraderos según esa Ley, aquellos cuyas características les permiten ser

utilizados sucesivamente hasta agotar sus propiedades durante su vida útil.
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productores, importadores, distribuidores, comerciantes, proveedores y toOq'áitbs.' I ¡¡3,i

personas que intervienen en la producción y la comercialización Oe bien&t'.,.1' ,.. /
servicios, serán responsables solidariamente conforme al derecho civil, de las

indemnizaciones que se deriven de las lesiones o pérdidas producidas por la

tecnologia, por instrucc¡ones inadecuadas, insuficientes o incompletas relativas a la

utilización de dichos productos o servicios.

Por otro lado, indica que todo daño a la persona o a su patrimonio que resulte del

vicio, defecto, insuficiencia o instrucciones inadecuadas, insuficientes o incompletas

relativas al uso del producto o de la prestación del servicio, cuya responsabilidad

objetiva sea atribuible al proveedor, obligará al mismo a una reparación adecuada,

suficiente y oportuna. Dicha responsabilidad es solidaria entre todos los miembros

de la cadena de comercialización. La reparación de los daños y perjuicios

comprende, en forma concurrente o separada, la reposición del producto o servicio,

reparación gratuita de daños derivados de la reparación principal, reducción del

precio, rest¡tución de los valores-costos por los daños derivados del consumo o uso

del producto o servicio, devolución de los valores pagados e indemnizac¡ón.

La legislación mexicana también refiere, en el ordenamiento .jurídico, lo relativo a

bienes usados o reconstruidos, al respecto la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Servicios del Sector Público, señala en el Artículo'12 bis que: Para determ¡nar la

conveniencia de la adquisición de bienes muebles usados o reconstruidos, las

dependencias y entidades deberán realizar un estudio de costo de beneficio, con el

que se demuestre la conveniencia de su adquisición comparativamente con b¡enes

nuevos; el citado estudio deberá efectuarse mediante avalúo conforme a las

disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses previos, cuando el bien

tenga un valor superior a cien mil veces el salario mínimo general vigente en el

Distrito Federal, el cual deberá integrarse al expediente de la contrataciÓn

respectiva. Como se aprecia en este caso se trata de bienes que pretende adquirir

el Estado a part¡culares, quien debe tener el cuidado necesario para poder

adquirirlos, sobre todo darles el valor que corresponda.
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1) La ¡nformación veraz, suficiente, clara y oportuna sobre los bienes, sobre todo si

estos son nuevos, usados o reconstruidos; asÍ tamb¡én sobre sus precios,

características, calidades, contenido y riegos que eventualmente pudieren

presentar. Esta información deberá hacerse constar en idioma español y de fácil

comprensión al consumidor.

2) Otro aspecto similar extender factura al consumidor o documento que acredite la

transferencia de propiedad del bien, indicándose en dichos documentos las

garantías de que goza el bien o producto que se trate, lo cual he considerado que

es suma importancia, pues los bienes por su uso o su reconstrucción podrían

presentar defectos que hagan que el proveedor tenga que devolver el dinero o

cambie el bien vendido por otro que satisfaga las necestdades del consumidor.

3) La reparación de los daños y perjuicios ocasionados por el bien objeto de la

negociación.
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CAPITULO III

3. El saneamiento y otras formas de ineficacia del negocio jurídico

En el presente capítulo, se dan a conocer algunos mecanismos con los que cuenta

el consumidor al apreciar que los bienes usados o reconstruidos presentan

deficiencias y no llenan las expectativas para las cuales fueron adquiridos, ya sea

por presentar un defecto oculto o porque estos no pertenezcan al vendedor; para

ello se estudiará la aplicación del saneamiento; así también dentro de las formas de

ineficacia del negocio jurídico se encuentran la rescisión que puede ser un efecto

del saneamiento y la resolución; las cuales a criterio de quien escribe pueden

utilizarse al momento que el bien usado o reconstruido no cumple con el

funcionamiento adecuado, lo cual hace que el consumidor se vea afectado en sus

derechos cuando celebra un contrato sobre bienes usados o reconstruidos.

3.1. Definición de saneamiento:

La palabra saneamiento proviene del verbo sanear el cual según Guillermo

Cabanellasa2 significa: "Asegurar, garantizar, afianzar la reparación de daño

eventual (. .. ) En la compraventa, indemnizar el vendedor al comprador por evicción

o vicios redhibitorios concernientes a la cosa enajenada". Por su parte José Castán

Tobeñas,a3 refiere que. "...sanear significa hacer sana una cosa, repararla o

remediarla, y lo mismo contribuye a dar la cosa saneada el ponerla a cubierto de

reclamaciones, como el garantizarla contra sus propios vicios e imperfecciones". El

saneamiento, señala Cabanellas, es la reparación del mal padecido; en la

compraventa, es la obligación que pesa sobre el vendedor, convertido por la ley en

garante del daño que al comprador pueda sobrevenir por efecto de la cosa

enajenada, ya por vicio de la misma o por ser turbado en la posesión de la misma

a2 G. Cabanellas. D¿cionor¡o de derecho usuo¿TomolV.9e Edición. BuenosA¡res,Argentina. Editorial Heliasta

S.R.L. 1976. Págs.15-16.
43 l. Castán Tobeñas. Derecho c¡vil espoñol, común y forol. Tomo lll, 9?. Edic¡ón, Madrid, España. 1958. Pag

342.

51



., -__,: 
.:. .

"';:¿;: ' '

,'i,.,j" . ,,., ,.',
por causa anterior a la compraventa. En el derecho español dos son las obligaÉiqné§ i .i'
que impone el legislador al celebrar un negocio jurídico mercant¡|, por un lqdp ¿á , .'),
entrega de la cosa vendida, sin la cual no habría venta, y la del saneamiento dé":ta: ::lr':"'

cosa objeto de la venta, sin la cual podría no subsistir ésta y aun ampararse la estafa

u otra maniobra dolosa. Aún cuando más adelante se tratarán las clases de

saneamiento, cabe señalar que en otros idiomas se denomina como garantía,

revistiendo dos modalidades: 1) la responsabilidad ante el comprador por la

posesión legal y pacífica de la cosa poseída; y, 2) la responsabilidad por los vicios

o defectos ocultos de la misma. Lo primero se considera al tratar de la evicción; lo

segundo, al exponer lo relativo a los vicios redhibitorios.

Rubén Alberto Contreras Ortizaa indica que el saneamiento es un efecto natural de

todo contrato que, de manera onerosa, transfiera la propiedad, la posesión o el uso

de bienes. Puede definirse como: "la obligación que por imperativo legal

corresponde a quien transfiere a otro la propiedad, la posesión o el uso de

determinado bien, a título oneroso, de garantizarse la posesión pacífica y Útil de la

cosa, e indemnizarle si tiene vicios ocultos que la hagan inútil para el uso al que se

la destina, o en el caso de que la pierda, en todo o en parte, por sentencia judicial

firme que declare con lugar la demanda instaurada por una tercera persona con

derecho anterior".

Un aspecto indispensable en la compraventa mercantil sobre bienes usados o

reconstruidos, es que el vendedor debe garantizarle al comprador la pacífica y útil

posesión de la cosa, lo cual al no producirse, se logrará por medio de esta figura del

saneamiento; a ese respecto el vendedor no cumple solo con entregar el bien usado

o reconstruido, la finalidad contractual, en efecto, desaparecería si después de

tenerla en su poder, el comprador se viera desposeído de ella por el ataque en

derecho realizado por un tercero o viese que el bien usado o reconstruido adolece

de vicios o defectos que lo inutilizan, pues si bien se está consciente que el bien no

41 R.A. Contreras Ofiiz. Obligoc¡ones y negoc¡os juríd¡cos c¡viles (porte generol).2010 1e. Reimpresión de la
Primera Edición. Guatemala. lnstituto de lnvestigaciones.lurídicas. Pá9. 248 250.
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es nuevo, ello no obsta para que pueda ser utilizado debidamente, a menos

surja una advertencia previa sobre los defectos del bien.

Federico Puig Peña,45 al respecto indica: ''... Este deber de garantía (así

denominado en un amplio sector de la doctrina extranjera) es conocido en la técnica

contractual con el nombre de obligación de saneamiento por evicción (perturbación

jurídica del derecho dominical adquirido) y saneamiento por vicios ocultos

(perturbación económica de la posesión de la cosa, merced a la existencia de vicios

o defectos).

3.2. Clases de saneamiento

El Código Civil, Decreto Ley Número 106, en el Artículo 1 ,543 refiere que el

enajenante está sujeto al saneamiento por evicción o por vicios ocultos, en todo

contrato oneroso en que se transfiere la propiedad, la posesión, uso, goce o disfrute

de la cosa. El saneamiento va a proceder en los contratos onerosos y no en los

gratuitos, a excepción de una donación onerosa o remuneratoria.

El enajenante tiene obligaciones de devolución o de indemnización, derivados de

un acto propio: la enajenación que efectuó sin garantizar efectivamente la posesión

pacífica y útil de la cosa. No nace de la voluntad de las partes contratantes sino de

la ley, pero éstas pueden modificarlo e incluso convenir que no se preste; sin

embargo, el Artículo 1,544 del Código Civil citado señala que la renuncia al

saneamiento no será válida si hubiere mediado mala fe por parte del enajenante.

Por otro lado, refiere que cuando se ha renunciado al saneamiento al momento de

prestarlo, el enajenante únicamente devolverá el precio que recibió si se trata de un

contrato traslativo de dominio, salvo que se hubiere renunciado expresamente, pero

esto no lo exime a declarar si hay gravámenes y lim¡tac¡ones que afectan al bien,

así como los vicios ocultos que conozca; a este respecto es muy frecuente que

a5 F. Puig Peña. Compend¡o de derecho c¡v¡l.1omo lll. Barcelona 6. España. Ediciones Nauta, S.A. Rios Rosas,

57 7966. Pá9.579.
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precio que rec¡bió, pero si hay mala fe de parte del enajenante deberá pagar daños

y perjuicios, aún cuando haya una renuncia expresa al saneamiento.

Atendiendo al Código Civil y la doctrina civil, el saneamiento puede clasificarse en:

saneamiento por evicción; y saneamiento por vicios ocultos.

3.2.1. Saneamiento por evicción

Llamada por Puig Peña,a6 como Garantía de la Posesión Pacífica, refiere que el

tribunal español en sentenc¡a del 5 de diciembre de 1,925, le otorgó un significado

etimológico de "vencer", y de modo más concreto, "vencer en juicio". No está demás

indicar que la evicción puede funcionar en todos los contratos traslativos de dominio

de índole oneroso, por lo cual es apl¡cable sin discusión a la negociación que se

efectúa en bienes usados o reconstruidos.

Es definido por Puig Peña como el fenómeno que se produce cuando un tercero,

actuando en derecho, despoja en todo o en parte al comprador de la cosa adquirida.

En el Código Civil guatemalteco, Decreto Ley Número 106 al respecto establece en

los Artículos 1,548 y 1 ,549 que tendrá lugar la evicción cuando se prive al

adquirente, por sentencia firme en virtud de un derecho anterior a la enajenación,

de todo o parte de la cosa adquirida. Por otro lado, si el derecho del demandante no

era perfecto antes de la ena.lenación y se perfeccionó por culpa o descuido del

adquirente, no habrá lugar al saneamiento por evicción.

Raymundo M. Salvat a7 señala que: "... La persona que por contrato ha transmitido

a otra la propiedad o los derechos que tenía sobre una cosa, contrae, ante todo, la

obligación de entregarla; pero además de esta obligación, contrae también una

o6 rbid. Pág 580.
47 R. M. Salvat. Trotodo de derecho c¡v¡l qrgen¿ino. Tomo 2. Fuentes de lqs obl¡gociones y controtos. Buenos

Aires, Argentina. Editorial La Ley. 1946. Pá9. 351.



vendido la cosa, el socio que ha transmitido: el vendedor que ha vendido la cosa, el

socio que ha transmitido como aporte a la sociedad, los que han dividido bienes

comunes, etc., responden de la existencia y legitimrdad del derecho transmit¡do, y

esta responsabilidad recibe en la doctrina y en la legislación el nombre de "garantía

de evicción".

Como puede apreciarse, los bienes en general, los cuales incluyen a los usados o

reconstruidos, pueden transmit¡rse por medio de un contrato, pero ello no exime a

quien los da que garantice su posesión pacífica y útil; en los contratos onerosos esta

garantía existe de pleno derecho; por otro lado, es de aclarar, según Raymundo M.

Salvat, que la garantía de evicción y saneamiento son dos palabras que poseen un

significado diferente pues s¡ bien se relacionan al ser la evicción una clase del

saneamiento, la evicción en concreto es la desposesión sufrida por el adquirente;

en tanto que el saneamiento es la indemnización de los perjuicios der¡vados de esa

desposesión, de esa cuenta si una persona es despojada del bien usado o

reconstruido que posee porque quien se lo vendió no es el dueño deberá proceder

a su indemnización respectiva.

Puig Peñaa8, indrca que los elementos de fondo de la evicción son:

1) Que se produzca la pérdida total o parcial de la cosa adquirida: Si no hay

pérdida de la cosa, no hay para que hablar de incumplimiento por parte del vendedor

de su deber de garantizar la posesión pacífica de la cosa vendida. La pérdida puede

ser total (evicción total) o parcial (evicción parcial), produciéndose esta última no

solo cuando se verifica materialmente el despojo jurídico de parte de la cosa

adquirida, sino tambrén cuando un tercero hace valer un gravamen no declarado en

el contrato.

aB F. Puig Peña, ob. cit. Pág.581
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2) Que el comprador se vea privado de la cosa en virtud de una

firme: Es necesano, pues, para que el vendedor responda de evicción,

reivindicatorio obtenido por el tercero sea una sentencia firme, contra la que no

quepa recurso alguno, El requisito descubre dos elementos: La existencia de un

juicio contradictorio sobre la propiedad de la cosa y que la sentencia determinante

de la reivindicación sea firme.

3) Que el derecho del evincente sea anterior a la compra: Los derechos

adquiridos por los terceros, con posterioridad al momento de la transmisión, no son

imputables al vendedor, que cumplió con ceder al adquirente las acciones y

derechos que tenía sobre la cosa al momento de realizarse la venta.

Respecto a la naturaleza jurídica de la evicción, refiere Puig Peñaas que se trata de

un elemento natural del negocio jurídico, aún cuando en el primitivo derecho romano

era considerado como elemento accidental que daba lugar la stipulationes duplae ,

es decir, al pago doble del precio en caso de verificarse la evicción, en Guatemala

el precio que el enajenante está obligado a sanear, es el que tenga la cosa al tiempo

de perderla el adquirente, pero si fuera menor del que tenía al adquirirla y el

enajenante hubiera procedido de mala fe, podrá exigirse el prec¡o que tenía la cosa

al tiempo de la enajenación.

Se estima que las legislaciones modernas se inclinan porque el saneamiento sea

un elemento esencial o natural del contratoso; al respecto Guatemala, establece que

los elementos esenciales del negocio jurídico son la capac¡dad legal del sujeto que

declara su voluntad, consentimiento que no adolezca de vicio y objeto ¡lícito, según

el Artículo 1,251 del Código Civil; ahora bien, esto no excluye que el saneamiento

en términos generales al ser contemplado por el ordenamiento jurídico, sea

inobservado, más bien es una herramienta con que cuenta el adquirente para

reclamar su derecho si es despojado de un bien usado o reconstruido.

ae F. Puig Peña. ob. c¡t. Págs. 582'587.
so F. Puig Peña. ob. cit. Pá9.588.
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La evicción en el Derecho Español puede ser total o parcial; será total "rrnd\9,.1,,,-,.u./
comprador queda desposeído en toda su integridad de la cosa comprada Y se rá\':': '-- -''-"-'' 
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parcial si el comprador es desposeído de una parte tan sólo de la cosa adquirida o

de alguna servidumbre activa a favor del inmueble; cuando se ve privado de alguna

de las cosas que adquirió colectivamente o cuando se declara que la cosa comprada

estaba sujeta a alguna carga pasiva o a otra obligación inherente; la legislación

guatemalteca contempla estas clases de saneamiento al ser definida en el Artículo

1,548 como privación hacia al adquirente, por sentencia firme, de todo o en parte

de la cosa adquirida, considerando que la evicción es entonces total y parcial.

3.2.1.1 Procedimiento del saneamiento de evicción

En Guatemala, el saneamiento por ev¡cc¡ón se tramita en el juicio de conocimiento

llamado ordinario, siendo indispensable que para que este proceda concurran los

siguientes elementos, según Rubén Contreras5l:

a) Que el adquirente pierda total o parcialmente la cosa adquirida.

b) Que la perdida haya sido ordenada por sentencia judicial que ya quedó firme.

c) La sentencia se originó por demanda que un tercero, con derecho anterior,

formuló contra el adquirente.

d) En el proceso el adquirente citó legalmente al enajenante.

Refiere el Artículo 1550 del Código Civil que debe promoverse el juicio contra el

adquirente, esto lo hace un tercero que se considere ser el dueño de la cosa, el

demandado (adquirente) debe citar al que le vendió el bien (enajenante),

constituyéndose en tercero coadyuvante según lo define el Artículo 549 del Código

Procesal Civil y Mercantil, El tercero coadyuvante se reputa una misma parte con

aquel a quien ayuda, debiendo tomar el proceso en el estado en que se halle; no

puede suspender su curso, ni alegar ni probar lo que estuviere prohibido al principal.

La citación al enajenante se realiza conforme el Artículo 57 del código antes citado,

que señala: Al demandar o al contestar la demanda, cada una de las partes puede

sl R. A. Contreras Ortiz. Ob. Cit. pá1s.251 254.
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llamar al proceso a un tercero,

quien pretenda una garantía.
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respecto del cual considere común la gausa o de::!:

a_.

'..:...::.--
El Código Civil también indica que si el enajenante comparece y quiere tomar la

defensa, se seguirá contra él solo el procedimiento, pero el adquirente podrá

intervenir como parte para la conservación de sus derechos; por otro lado, el

enajenante puede allanarse al saneamiento, es decir, aceptar la pretensión del

actor; sin embargo, el adquirente podrá continuar por sí mismo el procedimiento y

si es vencido, no tendrá derecho para exigrr de aquel el reembolso de los gastos del

juicio, ni el de los frutos percibidos durante el mismo y satisfechos al dueño.

Al realizarse la evicción, es decir, que se produzca la pérdida total o parcial de la

cosa, tendrá derecho el adquirente a exigir del enajenante, además de la restitución

del precio, lo siguiente: 1. Los frutos que haya sido obligado a restituir; 2. El pago

de las mejoras necesarias y útiles que hubiere hecho el adquirente, y los gastos de

conservación de la cosa; 3. Los gastos del juicio que haya motivado la evicción y en

su caso, los del procedimiento seguido con el obligado al saneamiento; y,4, Los

gastos e impuestos del contrato que haya satisfecho.

Por último si el juicio termina por sentencia absolutoria a favor del adquirente, no

estará obligado, el que enajenó, a indemnizarle los perjuicios y gastos que el

proceso le hubiere causado, sino en cuanto fuere imputable a hecho o culpa del

enajenante.

No está demás señalar que el adquirente pierde el derecho de saneamiento por

evicción en los siguientes casos:

1. S¡ omite citar de evicción al enajenante.

2. Cuando s¡n consentimiento del ena.jenante trans¡ge, desiste del juicio o lo somete

a juicio de árbitros.

3. Si habiéndose hecho cargo de Ia defensa la descuida, se deja condenar por

rebeldía o abandona el juicio.
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4. Si no hace uso de los recursos legales contra las resoluciones que

directamente al negocio principal.

5. Si a sabiendas no opone la excepción de prescripción.

6. Si no emplea en la defensa los documentos que haya suministrado el enajenante.

7. Si comete dolo en el juicio en que fue vencido, o se prueba colusiÓn entre él y el

demanda nte.

B. Si a sabiendas adquirió cosa ajena o litigiosa.

En la temática de esta tes¡s y conforme el análisis que se efectúa, con base en el

Artículo 1,039 del Código de Comercio, Decreto 2-70 del Congreso de la República

de Guatemala, la vía para promoverlo sería la sumaria.

3.2.2 Saneamiento por vicios ocultos

Este saneamiento es el que está regulado con mayor cantidad de Artículos en el

Código Civil, Decreto Ley Número 106, por medio de este saneam¡ento el

enajenante está obligado a resarcir los daños ocasionados por defectos o vicios

ocultos del bien enajenado, que lo hagan impropio o inútil para el uso a que se le

destina o en todo caso que disminuya este uso de tal modo que, de haberlos

conocido el adquirente, no hubiera aceptado la cosa o el precio convenido, desde

luego que el enfoque que da el Código Civil es para la adquisición de cualquier bien;

no necesariamente que este sea de prinrer uso o nuevo; en consecuencia quien

vende productos usados o reconstruidos debe garantizar a sus compradores el uso

correcto del bien.

El tratadista Federico Puig Peña52 señala: "...vicio no es la leve imperfección de la

cosa, ni tampoco la no conformidad con las alabanzas hechas a la misma al ser

vendida, pues es natural rivalizar en astucia (dolus bonus), cosa que se consiente

en todo contrato y máxime en la compraventa (...) ¿Será vicio la falta de una de las

cualidades prometidas en el contrato?" Al responder este autor sobre la interrogante

5'?F. Puig Peña, Ob. Cit. Pág 585. Tomo ¡l¡.
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Es de considerar que el vicio ha de ser grave, pues no basta una imperfección

cualquiera; es preciso que el vicio haga a la cosa impropia para el uso a que se la

destina; o que disminuya de tal modo su utilidad que, de haberlo conocido el

comprador, no la hubiese adquirido o habría dado menos precio por ella.

Lo oculto conlleva que no están manifiestos o a la vista, pues si son aparentes no

tiene por qué responder el vendedor, ya que el comprador pudo conocerlos; por

supuesto el vicio ha de ser preex¡stente a la venta, lo cual es similar al de evicción.

El autor Rubén Alberto Contreras Ortiz,53 respecto a la evicción de vicios ocultos

señala: "...una persona transfiere de manera onerosa un bien, y luego el adquirente

se da cuenta que la cosa tiene defectos que no eran apreciables a la vista, pero que

ya existÍan al tiempo de la enajenación, y cuya gravedad es tal que hacen impropia

la cosa para el uso a que se la destina, o disminuye su utilidad en grado tal, que de

haber conocido el defecto, el adquirente no habría aceptado la cosa o no hubiese

accedido al precio que se convino".

De lo anterior se deduce que el vicio oculto como bien se señala hace que el defecto

de la cosa se encuentre sin que pueda apreciarse a la vista de las personas; pero

que, sin embargo, hacen que sea inútil el bien para lo cual fue diseñado, situación

a la que podrían estar los bienes usados o reconstruidos, pues en Guatemala las

personas adquieren los mismos creyendo que tienen un grado de utilidad y que los

mismos van a funcionar por mucho tiempo, pues los compradores, si bien podrían

aclarar que el bien no tiene vicios o defectos, en ningún momento se comprometen

a decir que los bienes tiene poca utilidad o tiempo de vida.

s3 R. A. Contreras ortíz. Ob. cit. Págs 254 255.
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Al analizar el Código Civil, Decreto Ley Número 106 se establece en el

1,560 que no se toman como vicios ocultos los que están a la vista, nl ,on&?,.,j:..,
aunque no sean superficiales el adquirente debió conocerlos por razón de

profesión u oficio, salvo que el enajenante haya declarado que entregaba la cosa

sin ningún defecto; esto ocurre frecuentemente en la compraventa de vehículos

usados o aparatos eléctricos, en los que las personas se dedican al oficio de la

mecánica o a la electricidad y su objeto es recomponerlos para su posterior reventa;

pero no se detienen a examinar si dicho bien tiene capacidad de servir, no obstante

que el defecto está a la vista; en tal sentido el Código Civil castiga el descuido o

poca observación del adquirente del bien, aún cuando este sea usado o

reconstruido.

En el saneamiento por vicios ocultos existen dos acciones a elegir de parte del

adquirente, por un lado la Acción Estimatoria y por el otro la Acción Redhibitoria, por

lo que a continuación se analizan ambas.

3.2.2.1 Acción estimatoria

Esta acción deja subsistente el contrato, pero obliga al ena.ienante a devolver del

precio lo que la cosa vale menos, en esta acción se produce una rescisión del

contrato, refiere el Código Civil que la rescisión conlleva no solo la satisfacción del

valor que tenga la cosa al tiempo de la rescisión sino además los gastos y perjuicios

ocasionados.

3.2.2.2 Acción redh ibitor¡a

Es una acción que provoca la rescisión del contrato automáticamente, es por ello

que el adquirente devuelve la cosa y el enajenante el precio; por otro lado, si el

enajenante prueba que conocía los defectos de la cosa, está obligado además a

indemnizar los daños y perjuicios resultantes; en tanto que si no los sabía paga
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únicamente los gastos del contrato si se hubieren causado, no así I

perjuicios ocasionados con la compraventa del bien

El Artículo 1,572 del Código Civil indica que la acción redhibitoria o la est¡matoria

debe deducirse dentro de los se¡s meses siguientes a la entrega de la cosa; refiere

también que las mismas acciones, por los vicios ocultos de los animales, deberán

ejercitare dentro de quince días de la fecha de su entrega al adquirente.

El Articulo 1,573 del citado Código señala que la acción redhibitoria excluye la

estimatoria y viceversa, por tal motivo si se insta una acción ya no puede promover

la otra.

En cuanto a este saneamiento la Ley de Protección al Consumidor y Usuarao,

Decreto Número 6-2003 del Congreso de la República de Guatemala, indica en el

Artículo 15 literal j) que el proveedor debe responder por los vicios ocultos que

tuvieren los b¡enes motivo de la transacción, teniendo el derecho el consumidor de

optar por cualquiera de las dos acciones que derivan de este saneamiento, es decir,

, por la indemnización,la devolución del dinero o cambio del bien por incumplimiento

de lo convenido, esto conforme el Artículo 4 literal e) de la ley indicada.

3.2.3. Procedimiento del saneamiento de vicios ocultos y sus excepciones

Un aspecto ¡mportante dentro del saneamiento por vicios ocultos está en que el

enajenante sufre la pérdida de la cosa si perece por los vicios ocultos que tenía; s¡n

embargo, si prueba que el perecimiento pudo evitarse y no se evitó por culpa del

adquirente, este solo tendrá derecho a la reducción del precio, esto conforme el

Artículo '1 ,563 del Código Civil; asimismo, si el enajenante ha garant¡zado el buen

funcionamiento de la cosa por un tiempo determinado, lo cual podría ser razonable

en los bienes usados o reconstruidos dado que ya tienen un uso previo, si resultare,

durante su transcurso, defecto en el funcionamiento, debe el adquirente hacerlo

saber a aquél dentro de los quince días siguientes al descubrimiento del defecto; si
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el adquirente no procede a su inmediata reparación, podrá exigir el sanea

con base en el Artículo 1,571 del Código referido.

Si se trata de ventas judiciales, excepcionalmente no hay lugar a la responsabilidad

por daños y perjuicios, sólo a la restitución total o parc¡al del precio, por tal motivo

no hay una garantía por la venta de bienes usados o reconstruidos con defecto, esto

se encuentra regulado en el Artículo 1,564 del Código referido.

Como puede apreciarse el procedimiento básico del saneamiento por v¡cios ocultos

es que una vez determinado el adquirente tiene quince dÍas para exigir el

saneamiento, en vía judicial ordinaria, por supuesto que en el tema que se discute

referente a bienes usados o reconstruidos, dependerá muchas veces del valor del

b¡en que adquirió por los costos que representan instaurar un juicio civil, pudiendo

también entablarse las acciones adm¡nistrativas ante la Dirección de Atención al

Consum idor.

PodrÍa en algún momento el adquirente renunciar al saneamiento, siempre y cuando

exista capacidad de este; el Código Civil en el Artículo 1,544 señala que no será

válida la renuncia si hubiese mediado mala fe por parte del enajenante.

Rubén Alberto Contreras Ortiz,sa indica que: "la circunstancia que la ley permita

renunciar al saneamiento pone en evidencia que lo cataloga como un derecho de

carácter privado, es decir, importante para cada individuo, pero no necesariamente

para la sociedad en su con1unto...".

La renuncia podría sergeneral si el adquirente renunció llegado que sea el momento

de prestarlo, sólo tiene derecho a exigir al enajenante el precio que le pagó. En caso

específico sería si el adquirente renunció a un caso de saneamiento, y ocurre

precisamente ese caso, no tendrá derecho ni siquiera a la devolución del precio. Es

decir, en esa situación, no tiene derecho a saneamiento por haberlo renunciado

expresa y espec ificamente.

5! R. A. Contreras ortiz, Ob. cit. Pá9. 257.
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Para que exista certeza y buena fe en la celebración de los contratos, el enajenanté- '"--

está obligado a declarar los gravámenes y limitaciones que afectan la cosa, así

como los vicios ocultos que conozca, debiendo dejar constancia de ello en el

instrumento en que se celebre el contrato, por lo general, cuando se trata de bienes

usados o reconstruidos se incumple tal obligación, lo que ocasiona que el adquirente

del bien quede en estado de indefensión ante el enajenante, debiendo promover un

juicio ordinario de saneamiento para recuperar su derecho.

El saneamiento que con mayor frecuencia se da en este tipo de bienes usados o

reconstruidos es el de vicios ocultos por la naturaleza del objeto, tal como se indicó

anteriormente. Pretendiendo que la responsabilidad civil que genere un producto

usado o reconstruidos se determine mediante el saneamiento, en el cual el

enajenante deberá pagar al adquirente los gastos en los que incurra, pudiente este

último ejercer la acc¡ón estimatoria o redhibitoria según sea el caso.

La Ley de Protección al Consumidor, Decreto Número 6-2003, establece en el

Artículo 76 que para garantizar el derecho del consumidor, puede ejercitar su

derecho de defensa, a través del procedimiento administrativo o legal que

corresponda, entendiéndose este último como el saneam¡ento.

3.4. Rescisión.

Otra de las formas de declarar la ineficacia del negocio jurídico es la rescisión

contractual. Fundamentalmente la rescisión consiste en hacer cesar su eficacia. El

negocio es perfectamente válido, pero en razón de aquel perjuicio económico o

efectos lesivos, y siempre que no haya otro remedio de repararlo, se concede a las

personas perjudicadas la acción de impugnación llamada rescisoria. Esta podría ser

otra forma de dejar sin efecto un contrato de un bien usado o reconstruido, sin que
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necesar¡amente se de el saneamiento por vicios ocultos, aunque ya se

esta puede ser una consecuenc¡a de dicha figura.

El Artículo 1,579 del Código Civil preceptúa que la rescisión supone la invalidez,

operando tan sólo sobre la eficacia del contrato, a la que se destruirá o reducirá en

atención a las particulares circunstancias concurrentes.

La rescisión se distingue legal y teóricamente, con facilidad de la nulidad y

anulabilidad del contrato, en el sentido que la rescisión presupone un contrato

inicialmente válido, mientras que la nulidad y anulabilidad implican la invalidez

inicial del contrato a que estén referidas.

3.4.1 Características de la rescis¡ón

El autor Rubén Alberto Contreras Ortiz, ssindica que la rescisión tiene como

características las siguientes:

1. Los contratos que pueden ser rescindidos están formados regularmente no

adolecen de un defecto o vicio, pero sus efectos pueden dañar concretos intereses

estimados por el legislador. Se diferencia de la nulidad y anulabilidad en que ésta

se basa en defectos estructurales del contrato.

2. El contrato así celebrado es inicialmente eficaz hasta que no sea rescindido, para

lo que requiere el ejercicio de la acción correspondiente por los legitimados para

ello, lo anterior significa que la rescisión no ocurre por causas originarias, sino que

sobreviene a la celebración del contrato.

s5 R.A. Contreras Ortiz. Ob. Cit. Págs.339 349.
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3. En ausencia de plazo se fija el legal

celebración del contrato, según el Artículo

4. Que el contrato no se haya consumado, sino que esté pendiente de cumplimiento.

3.4.2 Clases de rescisión

El referido autor señala como clases las siguientes:

a. Voluntaria o consensual: (mutuo disenso)

Plasmada en los Artículos 1,578, 1,579 y 1,584, del Código C¡vil, Decreto Ley 106,

se da cuando los contratantes tienen la posibilidad de celebrar un nuevo contrato

encaminado a privar de efectos al contrato inicialmente concluido. Los contratantes

están de acuerdo en romper el consenso ¡n¡c¡almente existente. Por ser un nuevo

contrato debe reunir los requisitos generales establecidos; en el caso de bienes

usados o reconstruidos un proveedor podría otorgarle otro bien al consumidor si el

objeto del negocio no cumple con su funcionamiento.

b. Rescisión judicial

De manera unilateral y en virtud de una permisión legal, cuando causa el negocio

jurídico perjuicio a una de las partes o a un tercero, perjuicio que la ley estima

espec¡almente injusto, y para el que no hay otro recurso legal de obtener su

reparación podrá ser declarado ineficaz a petición del perjudicado, los casos están

en los Artículos 1,766, 1,844, 1,847,1,875, 1,906, 1,930, 1,940, 2,008 y 2,129 del
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Código Civil guatemalteco. Esta opción se da cuando los consumidores

de una vez pedírselo al juez por el incumplimiento del proveedor.

c. Rescisión fortuita o forzosa

Por causas ajenas a la voluntad del obligado, imposibilidad de cumplimiento debido

a caso fortuito, según los Artículos 1,381, 1,717 numeral 3o y 5o. 1,768 inciso 4o.

1,769, 1,930 numeral 7".,2,019 del Código Civil guatemalteco.

3.4.3 Efectos de la rescisión

Una vez declarada la rescisión, el contrato es ineficaz con carácter retroact¡vo, su

efecto fundamental es obtener la devolución de todo aquello que haya sido

entregado por virtud del contrato rescindible (tanto la cosa como el precio o, en su

caso, por ejemplo, en una permuta, las cosas). Según los Artículos '1 ,580 y 1,583

del Código Civil, Decreto Ley 106.

Quiere decir que los contratantes deberán devolverse las mismas cosas objeto del

contrato, con sus frutos y el precio con sus intereses. También tiene lugar cuando

las cosas se hallaren legalmente en poder de terceras personas que no hubiesen

procedido de mala fe.
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3.5 La resolución

' 
.. t'-., ' 

i,.-n.

El autor Rubén Alberto Contreras Ortiz,56 señala que: ''Es una extinc¡ón sobreven¡da

de la relación contractual que se produce como consecuencia de una declaración

de voluntad o de una acc¡ón ejerc¡tada por una de las partes, que no es sin embargo

reflejo de una facultad absolutamente libre, sino que tiene que encontrarse fundada

en una hipótesis o supuesto de hecho a tal efecto previsto en la ley".

También se dice que es la facultad que tiene una parte contratante para dejar sin

efecto un contrato perfectamente válido, que no tiene defectos ni vicios

estructurales.

La resolubilidad de los actos jurídicos en general y la de los contratos en particular,

es consecuencia de la naturaleza del contrato o de la condición resolutoria agregada

al m¡smo por las partes.

La resolución puede ser expresa y tácita, pues como es sabido en los contratos

bilaterales si una de las partes no cumple, la otra puede pedir el cumplimiento de lo

convenido o la resolución del contrato. Para el efecto deben tenerse presente los

Artículos 1,278 y 1,581 del Código Civil guatemalteco. Si uno de los contratantes no

quiere o no puede cumpl¡r, más vale aceptar tal realidad y permit¡r al otro que de por

resuelto el contrato. En el tráfico jurídico es frecuente pactar una cláusula resolutoria

(expresa) para cada caso de incumplimiento (acompañada normalmente de un

pacto de reserva de dominio a favor del vendedor en los casos de compraventa).

s6 R.A. Contreras Ortiz. lbid. Págs.350'351.
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En la resolución por incumplimiento la falta de ejecución de una de las obligaÓióils 

:':
no produce por sí sola la resolución, sino que es potestativo del perjudicado\ogtar Í 

''-,,,/
por la ejecución del contrato o su resolución. En esta última debe dingir unal:: -(:. 
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declaración a la parte contraria o pedirla judicialmente.

En la condición resolutoria, se produce ipso jure, nada más que en virtud del evento.

Opera tácita o implicita solo mediante la declaración judicial, conforme los Artículos

1,535, 1,536 y 1,582 del Código Civil, Decreto Ley 106. Los casos de resolución

contemplados en el Código citado se encuentran asimismo en los Artículos '1 ,800,

1,801, 1,802, 1,836, 1,838 y 2,128.

3.5.'l Garacterísticas de la resolución

a) Se trata de un instrumento exclusivo de las relaciones obligatorias

sinalagmáticas, como medio de protección a una de las partes.

b) Su presupuesto es el incumplimiento grave o imputable de la prestación debida.

c) Sus efectos se retrotraen al momento de la celebración del contrato, lo que obliga

a las partes a la restitución de las prestaciones debidas.

3.5.2 Requisitos del ejercicio de la facultad resolutoria

a) Que el reclamante o demandante haya cumplido con su obligación o que acredite

que se encuentra en condiciones de hacerlo.

b) Obviamente, que la otra parte no cumpla o no haya cumplido cuando le incumbe,

aunque su incumplimiento no sea total, sino parcial. Es decir, que el incumplimiento
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total o parcial haya frustrado de forma relevante las legítimas e

contratante que reclama la resoluciÓn.

c) Que se encuentren ligadas las partes por un contrato bilateral, relación

sinalagmática, es decir, que la prestaclón de una tenga como causa la prestación

de la otra.

d) Que la obligación cuyo incumplimiento fundamenta el ejercicio de la facultad

resolutoria sea exigible.

e) Que la frustración del contrato dimanante del incumplimiento sea patente o al

menos acreditable

3.5.3 Efectos de la resolución

Tiene efecto retroactivo y eficacia restitutoria, por lo que las partes deberán

reintegrarse recíprocamente el objeto del contrato que hubieran recibido, según el

Artículo 1,583 del Código Civil guatemalteco (extinguir la relación contractual con

efecto retroactivo y eficacia restitutoria como s¡ nunca se hubiera conclu¡do).

Verificada o declarada la resolución de un contrato vuelven las cosas al estado en

que se hallaban antes de celebrarse, en consecuencia, las partes deberán

restituirse lo que respectivamente hubieran recibido.

El primer efecto es desvincular a las partes de la relación obligatoria en Ia que

encontraban inmersas (la parte que no hubiera ejecutado la prestación que

encontraba puesta a su cargo, deja de tener el deber jurídico de realizarlo).

El segundo efecto es que se debe reintegrar o restituir a la otra parte del contrato

las prestaciones.

SE
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podría en algún momento ponerle fin al negocio juridico celebrado, pidiéndoselo a

juez, ya sea porque lo decida voluntariamente o exista incumplimiento de la

negociación, es decir, que exista la figura de la rescisión o resolución; asimismo,

como se analizó si el bien es de otra persona o posee vicios podría optarse al

saneamiento ya sea por evicción o por defectos el de vicios ocultos.

La Ley de Protección al Consumidor o Usuario, Decreto Número 6-2003 en el

Artículo 25 refiere que ante el incumplimiento del proveedor, puede el consumidor

optar por la rescisión del contrato, sobre todo si ha pagado anticipadamente el

precio en forma total o parcial éste será devuelto en forma inmediata, no debe

olvidarse que la rescisión persigue que todo vuelva al estado en que se encontraban

los contratantes al momento de celebrar el contrato; asimismo, el saneamiento

puede originar la rescisión contractual.

El Artículo 76, de dicha ley por su parte, indica que cuando el consumidor o usuario

incurra en violaciones a lo negociado o pactado con los proveedores, siendo

comprobada tal c¡rcunstancia, se les puede sancionar de acuerdo a lo pactado en

el propio contrato, es decir, que si en el mismo se estipula la rescisión o resolución

del mismo, produce la ineficacia del contrato celebrado.
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CAPITULO IV

4. Procedimientos de protección al consumidor

La Ley de Protección al Consumidor y Usuario, Decreto 6-2003 del Congreso de la

República de Guatemala y la Ley de Arbitraje, Decreto Número 67-95 del Congreso

de la República de Guatemala, regulan procedimientos con los que cuenta el

consumidor para obtener la protección a sus derechos en las negociaciones que

constantemente efectúa, por lo que a continuación se presentan, partiendo de que

la primera de las leyes referidas creó un ente de carácter administrativo que

depende del Ministerio de Economía, el cual vela especialmente porque los

derechos de los consumidores sean protegidos, pues es el órgano responsable de

la aplicación de la ley citada y su reglamento; sin perjuicio de las funciones propias

de los tribunales de justicia, es por ello que previo a conocer los proced¡m¡entos con

que cuenta el consumidor para defender sus derechos en una relación de consumo,

es necesario conocer brevemente a la Dirección de Atención y Asistencia al

Consumidor por sus siglas se denomina DIACO.

4.1 Dirección de atención y asistencia al consumidor

Esta direccións7 fue creada como dependencia del Ministerio de Economía según el

Acuerdo Gubernativo Número 425-95, de fecha 4 de septiembre de 1,995.

Actualmente la DIACO tiene la responsabílidad de defender los derechos de los

consumidores y usuarios. El objeto de la Ley es la de promover divulgar y defender

los derechos de los consumidores y usuarios.

Dentro de ias principales estrategias de la DIACO están:

57 www.diaco.gt.gob. Fecha de consulta el 14 de julio de 2014
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b) Deberá atender al consumidor y usuario, orientándolo en todo lo relacionado a

calidad, peso y demás características de los productos y servicios existentes en el

mercado. Para ello la DIACO está compuesta de varios departamentos que tienen

a su cargo la aplicación de la ley.

No está demás indicar que el tema de protección al consumidor adquirió importancia

desde 1,985 cuando se emitió la primera Ley (Decreto Ley 1-85 del Jefe de Estado

General Oscar Humberto Mejía Víctores del 14 de enero de '1 ,985), Ley de

Protección al Consumidor cuyo objetivo era desarrollar, por parte del Estado, la

defensa de los derechos e intereses de los consumidores, en un marco de política

económica regulada por el Estado. Por ende, su objetivo era el de controlar y evitar

el alza inmoderada en los precios de los productos y servicios esenciales para la

población del país y establecer los delitos económicos y las sanciones

correspondientes, en el caso del incumplimiento por parte de los proveedores, de

los preceptos y la normativa que dicha ley contemplaba. El ob.jeto era controlar y

evitar el alza inmoderada en los precios de los productos y servicios esenciales para

la población del país; así como establecer los delitos económicos y las sanciones

correspond ientes.

La legislación de 1,985 consideraba que era urgente dictar las medidas apropiadas

para controlar y evitar el alza inmoderada que se ha producido en los precios de los

productos y servicios esenciales, Dicha legislación era de apl¡cac¡ón para toda

persona individual o jurídica que cometiera actos de especulación, acaparam¡ento,

alza inmoderada de precios, variación de peso, medida o calidad en los productos

y servicios esenciales, no anunciados, los cuales eran tipificados como delitos

económicos
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Actualmente la DIACO t¡ene como misión educar e informar a los consum¡dore§ y i:
i ..1,,.: r'

usuarios acerca de sus derechos y obligac¡ones. Así también tiene como vis¡órilque,.. .. ' 'r'

los consumidores guatemaltecos conozcan y ejezan sus derechos de

consumidores y usuar¡os, lo cual resulta beneficioso para los que adquieren bienes

usados o reconstruidos, para luego hacer valer sus derechos ante dicha Dirección.

Al analizar las atribuciones de la DIACO en el Artículo 54 de la Ley de Protección al

Consumidor y Usuario, Decreto Número 6-2003 del Congreso de la República de

Guatemala, se puede establecer que es la encargada de velar por el respeto y

cumplimiento de los derechos de los consumidores o usuarios y de las obligaciones

de los proveedores. En todo caso deberá aplicar en el ámbito administrativo las

medidas necesarias para prop¡c¡ar la equidad y seguridad jurídicas en las relaciones

entre proveedores y consum¡dores, esto considero, a través de los procedimientos

administrativos que se analizan en este capítulo.

Debería también la DIACO facilitarle al consumidor la información de cada producto

que se ofrece al mercado lo cual se aprecia que no se cumple, así como la

capacitación en relación con los derechos que posee el consumidor.

Otra de las atribuciones es la de iniciar las actuaciones administrativas en caso de

una presunta infracción a las disposiciones de la ley; esto lo hará de oficio o por

denuncia de quien invoque el interés particular o actuare en defensa del interés

general de los consumidores, que en este caso es el Procurador de los Derechos

Humanos. Como se observa en la realidad guatemalteca, en muy raras ocasiones

la DIACO actúa de oficio, algunos empleados de dicha institución indicaron que lo

hacen más que todo a nivel de mercados para verificar las pesas y balanzas que

utilizan; recientemente se actuó en el caso de la medicina expedida por algunas
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farmacias, en torno a los precios de las mismas; sin embargo, su

por publicaciones de diferentes periódicos.

Por otro lado, establece proced¡mientos ágiles y conciliadores para la solución de

los conflictos de lo que tenga conocimiento de conformidad con esta ley, lo cual

también se analizará en este capítulo y Ia aplicación de sanciones administrativas.

4.2 Procedimientos administrativos para la solución de conflictos entre

consumidor y proveedor

La Ley de Protección al Consumidor, Decreto Número 6-2003 del Congreso de la

República de Guatemala, señala tres procedimientos que se pueden dar al

momento de que exista un incumplimiento de parte del proveedor, los cuales se

pueden iniciar de oficio o por denuncia presentada por el consumidor o usuario

vulnerado en sus derechos, con el objeto de que se aplique una sanción a la

infracción cometida; la DIACO para iniciar este tipo de procedimientos requiere al

consumidor que presente la factura o el documentos que justifique la adquisición

del bien. Dentro de estos procedimientos están los siguientes:

1) El arreglo conciliatorio entre las partes.

2) El arbitraje de consumo.

3) El procedimiento administrativo.

4.2.'l El arreglo conciliatorio entre las partes

Conforme a los Artículos 80 y 82de laley referida, presentada la denuncia la DIACO

convocará a una audiencia de tipo conciliatorio, en la que un cuerpo de conciliadores
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capacitados y especializados en esta forma alternativa de resolución de ci¡nflictos. ., ..
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le propondrán al consumidor y proveedor fórmulas ecuánimes de conciliación;. 
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el propósito que se llegue a una solución del conflicto. La concrliación se puede

efectuar en cualquier etapa de un procedimiento administrativo, quedando

plasmada en un acta que contendrá el acuerdo a que hayan llegado las partes de

la controversia.

Como se aprecia es una forma de resolver el conflicto muy sencilla que lo que busca

es que las personas terminen su controversia de forma rápida y efectiva. Al efectuar

el trabajo de campo y poder entrevistar a funcionarios y empleados de la DIACO,

se estableció que esta es la forma que más se utiliza en Guatemala para d¡r¡m¡r una

controversia de bienes usados o reconstruidos, quedando el proveedor en la
mayoría de los casos comprometido a cambiar el bien o a devolver el dinero en ese

momento. No está demás referirse a lo que el Artículo 49 de la Ley de Arbitraje,

Decreto Número 67-95 del Congreso de la República de Guatemala, señala en torno

a la conciliación, indicando que es: un mecanismo o alternativa no procesal de

resolución de conflictos, a través de la cual las partes, entre quienes exista una

diferencia originada en relaciones comerciales o de cualquier índole, tratan de

superar el conflicto existente, con la colaboración activa de un tercero, objetivo e

imparcial, cuya función esencial consiste en impulsar las fórmulas de solución

planteadas por las partes o propuestas por é1, evitando así que el conflicto llegue a

instancia jurisdiccional o arbitral. En el presente caso, el tercero objetivo e imparcial

que va a platear las soluciones al conflicto es la DIACO, por medio del cuerpo de

conciliadores que posee.
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4.2.2 Arbitraje de consumo

lndican los autores Antonio Guillermo Rivera Neutze y Rainer Armando Gordillo

Rodríguezs8 que la palabra arbitraje proviene del latín arbiter inter, que significaba

el que puede decidir o hacer una cosa sin depender de otros y que luego se convirtió

en arbitraje que se define como: "proceder libremente usando de su facultad y

arbitrio". El autor Rivera Neutze, señala que: "es un juicio de conocimiento derivado

de una relación jurídica contractual mediante el cual, cuando hay controversias entre

dos o más personas, empresas o Estados, éstos recurren a personas no vinculadas

con el poder judicial, sino a particulares o a una institución que los designe, a las

que reconocen autoridad y prestigio, a fin de que después de apreciar los

argumentos, pruebas y alegatos de las partes emitan un veredicto, conviniendo

previamente y en forma l¡bre, a acatar el fallo, con características y efectos idénticos

a una sentencia judicial denominada laudo arbitral''. Esta es una definición bastante

completa pues en ella se plasman cada uno de los elementos del arbitraje como

una forma alternativa de resolución de conflictos.

Su regulación legal como un proceso de conocimiento está conten¡do en la Ley de

Arbitraje, Decreto Número 67-95 del Congreso de la República de Guatemala, en el

Artículo 4 numeral 2 establece que significa cualquier procedimiento arbitral, con

independencia de que sea o no una institución arbitral permanente ante la que se

lleve a cabo, por ello en atención al Articulo 83 de la Ley de Protección al

Consumrdor y Usuario, Decreto Número 6-2003 refiere únicamente que en la

primera audiencia o en cualquier momento las partes podrán someterse

voluntariamente al arbitraje de consumo, el cual debe formalizarse de acuerdo con

la Ley de Arbitraje, así como su trámite y demás cuestiones aplicables, por lo que a

continuación se señala el procedimiento del mismo:

tB A.G. Rivera Neutze y R. A. Gordillo Ro dtíguez. Curso próctico de orb¡troje comerc¡ol ¡nternoc¡onoL le. Edición.

2001. Ed¡torial EDIFOLSA. Guatemala. Págs. 18-19.

78



a) Acuerdo de arbitraje

En atención a lo anterior, para que exista el arbitraje de consumo como primer punto

debe darse un acuerdo de arbitraje, en el cual el consumidor y proveedor deciden

someter a arbitra.je todas o c¡ertas controversias que hayan surgido o puedan surgir

entre ellas respecto de una determinada relación jurídica, en este caso una relación

de consumo. Este acuerdo señala el Artículo 10 de la Ley de Arbitraje deberá

constar por escrito, entendiéndose como tal que esté firmado por el proveedor y

consumidor, y podrá adoptar la fórmula de un compromiso o una cláusula

compromisoria; sin embargo, también podría darse por intercambio de cartas, telex,

telegramas, telefax, correos electrónicos, siempre y cuando se deje constancia del

acuerdo.

b) Demanda y contestación de la demanda

Es de considerar que conforme al Artículo 24 de la Ley de Arbitraje, el proveedor y

consumidor tienen la liberlad de convenir el procedimiento a que se haya de ajustar

el tribunal que va a conocer del arbitraje en sus actuaciones, sin embargo esta ley

prevé como procedimienio mínimo que al momento que surja una controversia, en

el caso del presente trabajo de tesis, que los bienes usados o reconstruidos resulten

con deficiencia o no llenen las expectat¡vas del consumidor porque no funcionan,

podrá entablar una demanda tal como lo señala el Artículo 28 de la ley indicada, en

la cual el consumidor deberá alegar los hechos en que se funda, los puntos

controvertidos; a su vez el proveedor deberá responder de los extremos alegados

en la demanda, deblendo ambos aportar los elementos de prueba que crean

convenientes.
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c) Aud¡encias de recepción de pruebas

acuerden algo en contrario, debería convocar el tribunal a audiencias para la

presentación de pruebas o para alegatos orales; dentro de las pruebas a

presentarse podrían estar las de peritos versados en la materia de los bienes

adquiridos quienes podrían señalar los vicios o deficiencias que presentan los

bienes usados o reconstruidos. Estos peritos deberían también asistir a las

audiencias que programen los tribunales de arbitraje.

d) Resolución final o laudo arbitral

Posteriormente al diligenciamiento de la prueba, procede terminar el arbitraje por

medio de una resolución, emitida por el tribunal, llamada Laudo Arbitral, la cual es

susceptible de ser impugnada a través del recurso de revisión que es conocido por

una sala de apelaciones.

e) Ejecución del laudo arbitral

Al quedar firme al arbitraje se puede pedir su e.jecución por medio de un juzgado de

primera instancia civil donde se encuentre la persona contra quien se ¡ntenta

ejecutar el laudo o en el lugar donde se encuentren sus bienes, el juicio que se

ulilizaria para el presente caso, sería el de vía de apremio en atención al Artículo

294 numeral 2o. del Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley Número 107.
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4.2.3 Procedimiento administrativo ante la DIACO

Este procedimiento es utilizado por la DIACO para sancionar a los proveedores que

¡ncurren en infracciones a la ley, teniendo como sanciones desde el apercibimiento

escrito hasta la imposición de una multa. El procedimiento se encuentra regulado

de los Artículos 84 al 98 de la Ley de Protección del Consumidor y Usuario, Decreto

Número 6-2003 del Congreso de la República de Guatemala, es inspirado por los

siguientes principios:

a) Principio de celeridad: mediante el cual los trámites que se efectúen ante la

DIACO, deben ser rápidos y sin demora.

b) Principio de oralidad: como se apreciará en la descripción del procedimiento la

DIACO realiza audiencias para que las partes se pronuncien sobre sus

pretensiones, aunque es de considerar que no es una oralidad pura, pues debe

llenarse un formulario por escrito para presentar la queja.

c) Principio de equidad: la equidad como se ha estudiado es darle a cada uno lo

que se merece, es imparcialidad y justicia, para el procedimiento administrat¡vo la

DIACO debe resolver de manera que se sancione al infractor cuando existan

pruebas y haya un merecimiento; no obstante, se ha estudiado dentro de un capítulo

de esta tesis el principio favor debitoris, es decir, que la interpretación debe ser a

favor del consumidor quien en la mayoría de casos ha sufrido un per.iuicio a su

patrimon io.
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d) Principio de informalidad: las actuaciones dentro de la DIACO no requieleq de' :.."
unaformalidadcomosucedeenelprocesociviI'inclusoelplanteamientodelaq@q

en este procedimiento se hace llenando un formulario impreso que la DIACO

proporciona, sin necesidad que intervenga un abogado. De hecho los consumidores

y proveedores pueden enviar a sus representantes legales a la DIACO.

e) Principio de publicidad: las actuaciones dentro de este procedimiento están al

alcance de las partes interesadas en el procedimiento y sus representantes o

abogados si los tuvieren, sin que exista restricción en la información que hay en la

DIACO, más bien la propia ley le obliga a esta dirección que promueva una cultura

de información sobre los productos que ofrecen los proveedores. El Artículo 97

señala la publicidad de todos los expedientes que posee la DIACO.

4.2.3.1 Planteamiento de la queja

La DIACO al presentarse un consumidor que estime le fueron vulnerados sus

derechos, podrá presentar la queja contra el proveedor transgresor, por medio de

un formulario impreso que le proporcionará dicha dirección, el cual contendrá todos

sus datos y los del proveedor, sobre todo el lugar para recibir notificaciones o el

lugar donde adquirió el bien. Las notificaciones que hace la DIACO a las partes en

la relación de consumo será por medio del correo, citándolos para su

comparecencia.
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4.2.3.2 Primera audiencia

Se llevará a cabo dentro de diez días siguientes al planteamiento de la queja, con

el objeto de que en esta audrencia se presenten todos los medios de prueba que

tengan a su alcance los sujetos de la relación de consumo. En esta audiencia como

se señaló en los dos procedimientos anteriores, es para informarles la vía a la que

pueden acudir; por otro lado, un conciliador nombrado por la DIACO, tratará de

resolver el conflicto por medio de la conciliación; sin embargo, también pueden

someter el asunto al arbitraje de consumo; puede asimismo, el infractor no

comparecer a la audiencia o indicar que no desea conciliar, ni someterse al arbitraje

de consumo, en tal caso la audiencia se termina.

4.2.3.3 Segunda audiencia

Al no haber acuerdo conciliatorio o el sometimiento del asunto al arbitraje de

consumo, se cita nuevamente al infractor para ser oído y que ofrezca las pruebas

que tenga a su alcance para su defensa; si el infractor no comparece a la DIACO

en su rebeldía se dicta la resolución final condenándolo.

4.2.3.4 Prueba

El periodo de prueba es de diez días a partir de la segunda audiencia para que el

presunto infractor aporte pruebas de descargo, pudiendo utilizarse todos los medios

legales de prueba; sin embargo, Ios que más se utilizan son el documental y el

pericial. La DIACO podrá contratar los servicios de un perito cuando haya

contradicción entre los dictámenes que ofrezcan las partes.
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4.2.3.5 Resolución final

La resolución se dicta dentro de los cinco días siguientes a la prueba recabada, esta

resolución determinará si el proveedor incurrió o no en la infracción y la sanción, en

caso que se compruebe. Si bien se ha dicho que este procedimiento no tiene

formalidad alguna el Artículo 98 de la ley señala que la resolución final debe reunir

los requisitos que establece la Ley del Organismo Judicial, la cual en el Artículo 147

señala los que son para las sentencias dentro de los cuales están:

a) Nombre completo, razón social o denominación y domicilio de los litigantes,

su caso de las personas que los hubiesen representado y el nombre de

abogados de cada parte.

b) Clase y tipo de proceso y el objeto sobre el que versó, en relación a los hechos.

c) Se consignará en párrafos separados resúmenes sobre el memorial de demanda,

su contestación, la reconvenc¡ón, las excepciones interpuestas y los hechos que se

hubieren sujetado a prueba.

d) Las consideraciones de derecho que harán mérito del valor de las pruebas

rendidas y de cuáles de los hechos sujetos a discusión se estiman probados; se

expondrán, asimismo, las doctrinas fundamentales de derecho y principios que sean

aplicables al caso y se analizarán las leyes en que se apoyen los razonamientos en

que descansa la sentencia.

en

los
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Por otro lado, el Artículo 159 de esta ley indica que en toda clase de actuacioneb 
".:j

judiciales, se prohíbe hacer uso de abreviaturas y cifras, salvo las citas de leyes. No';". ., f "l' '
,',--.

se harán raspaduras y sobre palabras o frases equivocadas se pondrá una línea

delgada que permita la lectura. Antes de suscribirse las actuaciones, se salvará los

testados y los entrelineados, bajo sanc¡ón de tenerse como no hechos.

No obstante lo anterior, las actuaciones administrativas que realiza la DIACO en los

expedientes administrativos no tienen el carácter de judiciales por lo que si bien se

han indicado los requisitos que debe llevar un sentencia, la DIACO no em¡te este

tipo de resolucrones al momento de resolver los expedientes, por lo que el legislador

previó que se utilizaran los parámetros de la Ley del Organismo Judicial, lo cual a

mi parecer es una excepción al principio de informalidad.

4.2.3.6 De las infracciones y sanciones

Estos temas los regula Ia Ley de Protección al Consumidor y Usuar¡o, Decreto

Número 6-2003 del Congreso de la República de Guatemala de los Artículos 68 al

76. Al respecto esta ley define a la infracción como: acción u omisión por parte de

proveedores y consumidores y/o usuarios u organizaciones de consumidores y

usuarios que implique violación de normas jurídicas sustantivas en esta materia o

el abuso del ejercicio de los derechos y obligaciones que establece la presente

ley(...) Como se aprecia la infracción no es exclusiva para los proveedores, también

la puede cometer el consumidor, de esa cuenta la ley indica que derivan de acciones

u omisiones que cometan por ei incumplimiento de los derechos y obligaciones

establecidas.

Las sanciones se clasifican en la Ley citada en:
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debidamente ., .:. 'a) Apercibimiento escr¡to, que formulará el funcionario o empleado

autorizado por la dirección.

b) Apercibimiento público, el cual se podrá publicar en los medios masivos de

comunicación.

c) Multas, las cuales serán calculadas en Unidades de Multa Ajustables (UMAS),

ten¡endo como valor cada UMA el equivalente al salario mensual mínimo vigente

para las actividades no agrícolas, siempre que no exceda del cien por ciento del

valor del bien o servicio; y,

d) Publicación de los resultados de la investigación a costa del infractor en el diario

de mayor circulación del país.

Para el caso del presente trabajo de investigación, la Ley estipula que la DIACO

deberá sancionar al proveedor con multa de quince a setenta y cinco UMAS cuando

de su parte haya omisión en la información de que negocia con bienes deficientes,

usados, reparados u otros en cuya elaboración o fabricación se hayan utilizado

partes o piezas usadas, a los consumidores o usuarios. Así también cuando no se

proporcione la información básica de los productos y servicios que se ofrecen a los

consumidores o usuarios.

Llama Ia atención para el presente caso, que la ley ¡nd¡ca que sin perjuicio de la

indemnización por daños ocasionados, cuando procedan, el consumidor o usuario,

previa devolución al proveedor, podrá optar entre la reparación gratuita del bien, su
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reposición o la devolución de la cantidad pagada. Estos derechos deben hacefse,'
!,

efectivos ante el proveedor dentro de los tres meses siguientes a la fecha en {ue
se haya recibido el bien, siempre y cuando el deterioro no sea por culpa dei 'r i'

'*-';l':'' --'"
consumidor. Cabe mencionar que si el bien vendido tenía garantía mayor al plazo

de tres meses prevalecerá el mayor.

4.2.3.7 Aplicación de sanciones e impugnaciones

Este tema se encuentra de los Artículos 99 al 106 de la Ley de Protección al

Consumidor y Usuario, Decreto Número 6-2003 del Congreso de la República de

Guatemala, por lo que emitida la resolución por la DIACO que contiene la sanción

impuesta o que favorezca al proveedor, podrá interponerse recurso de revocatoria

el cual será conocido por el Ministerio de Economía, lo cual provoca que se agote

la vía administrativa y que se inicie posteriormente el contencioso administrativo.

Si no se interponen los recursos administrativos, la resolución sancionadora queda

firme y se procede de la siguiente forma:

a) Si la sanción consiste en multa, esta deberá pagarse dentro de los diez días

siguientes en la tesorería de la dirección, con cargo específ¡co a sus fondos

privativos. Si no se cumple con esto, el cobro se hace por medio de la via económica

coactiva.

b) En los casos en que la sanción consista en la publicación de los resultados de la

investigación a costa del infractor, la dirección supervisará el cumplimiento de esta

sanción.
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No está demás indicar que la extinc¡ón de la responsabilidad por infracciones y

sanciones establecidas en la Ley de Protección al Consumidor se da por

cumplimiento de la sanción y por prescripción de la responsabilidad, la cual se da

por el transcurso del plazo de tres años, los cuales empiezan a contarse desde la

fecha en que se cometió la infracción y si se impuso alguna sanción, desde la fecha

en que se notificó al infractor la resolución que Ia impuso.

4.3 Necesidad que se regule la Procuraduría de la Defensa del Consumidor y

del Usuario

El Artículo '107 de la Ley de Protección al Consumidor y Usuario indica que en el

plazo de cinco años contados a partir de la vigencia de esa ley (entró en vigencia

en el mes de marzo del año dos mil tres) el Congreso de la República de Guatemala

deberá emit¡r la disposición legal pertinente para que la DIACO se convierta en esta

procuraduría, lo cual doce años después no se ha efectuado, existiendo ún¡camente

iniciativas en el Congreso de la República, que pretenden que se de cumplimiento

a ese Artículo, la más reciente es la número cuatro mil trescientos cinco (4305)

presentada por Juan David Alfredo Alcázar Solís y compañeros, representando a la

sociedad civil y cámaras empresariales, el diecinueve de noviembre de dos mil diez,

la cual se conoció en primera lectura el dos de abril de dos mil once y se trasladó a

la Comisión de Defensa del Consumidor y el Usuario para su estudio y dictamen

correspondiente, lo que a la fecha aún está pendiente.

Esta iniciativa de ley pretende crear la Ley de la Procuraduría de Defensa del

Consumidor y Usuario, la cual tiene por objeto el establecimiento de normas y

procedimientos para regular los derechos y obligaciones que se generen entre

proveedores de bienes y servicios y los consumidores y usuarios en los actos
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los consumidores y usuarios, en las relaciones entre proveedores o prestado

servicios sean públicos o privados, y los consumidores o usuarios de estos.

Esta iniciativa señala que sus normas son tutelares de los consumidores y usuarios

y constituyen un mínimo de derechos y garantías de carácter irrenunciable. Crea a

la Procuraduria de la Defensa del Consumidor y del Usuario, como una institución

rectora en materia de protección del consumidor y usuario, garantizando,

protegiendo y velando por los derechos de los consumidores y usuarios en todo el

territorio nacional, se le denominará PRODECO, siendo una institución autónoma y

descentralizada con personalidad jurídica y patrimonio propio, es decir, que se

pretende que no pertenezca al Ministerio de Economía como la DIACO; con

independencia funcional, técnica, administrativa y con competencia en todo el

territorio nacional, teniendo diversas funciones como la de ejecutar las acciones

administrativas en materia de su competencia en los casos de presunta infracción

a las disposicrones de esta ley y su reglamento; así como aplicar las sanciones

administrativas establecidas por la comisión de faltas leves, graves y gravísimas,

correspondiente las de apercibimiento privado y público y multas, respect¡vamente.

Esta procuraduría deberá verificar que los proveedores de bienes y servicios

cumplan con las disposiciones legales relacionadas con reglamentos técnicos o

normas de calidad, pesas y medidas para la actividad comercial o la salud de la

persona humana, pudiendo tomar las medidas administrativas necesarias en caso

de incumplimiento, en coordinación con otras instituciones del Estado

especializadas o encargadas de su monitoreo.

En cuanto a la jerarquía se propone que el procurador de defensa al consumidor,

sea la máxima autoridad administrativa y ejecutiva de la procuraduría, ejerciendo
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sus func¡ones con absoluta independencia, pero con apego a la

demás leyes; por otro lado, ejerce la representación legal de la

promueve acciones y recursos judiciales o administrativos ante

entidad, en los casos que sea procedente, entre otras funciones.

La procuraduría tendrá sub procuradores que actuarán en sust¡tución del procurador

por motivo de ausencia o impedimento temporal de éste. Por otro lado, se cuenta

con un Consejo Administrativo de Defensa al Consumidor y Usuario, integrado por

el procurador y sub procuradores, que posee funciones de administración del fiel

funcionamiento de la procuraduría, velando por el cumplimiento de las leyes en esta

materia. Adlcionalmente a los anteriores órganos de la ProcuradurÍa se pretende

que exista un Consejo Técnico Consultivo de Defensa al Consumidor y Usuario, que

será un órgano de consulta para adoptar medidas relacionadas a la defensa de los

derechos de los consumidores o usuarios en un ámbito de competencia y que

presenta propuestas al Órgano Ejecutivo en el ramo de economía, para la

formulación de políticas de protección al consumidor.

Para finalizar en cuanto a la estructura de la procuradurÍa, se desea que exista un

cuerpo de asesores jurídicos, técnicos y administrativos, quienes asesorarán al

procurador en el ámbito de su competencia.

Esta iniciativa ha incluido que la procuraduría posea delegaciones departamentales

de defensa al consum¡dor y usuario y en la medida de lo posible también

municipales, todas dependiendo de la capacidad financiera y de las necesidades

que considere el consejo administrativo; dentro de sus funciones está la de recibir

los expedientes y aplicar los procedimientos administrativos para la solución de

conflictos; así también se estimó necesario en esta iniciativa crear una Comisión de

Seguimiento y Cumplimiento de las resoluciones administrativas y judiciales.
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suficiente, clara y oportuna sobre los bienes usados o reconstruidos; así también,

sobre la reparación, indemnización o devolución de dinero o camb¡o del bien por

incumplimiento de Io convenido en la transacción. Esto se convierte en obligaciones

del proveedor, incluso menciona que se deben indicar con caracteres gráficos

notorios cuando se ofrezcan al público productos deficientes, usados o reparados,

así como la indicación de que son reconstruidos, lo cual deberá constar en la

factura. Debe asimismo responderse por los v¡c¡os ocultos que tuvieren los bienes

o productos motivo de la transacción o por daños a instalaciones, aparatos u otros,

imputables al personal del proveedor.

Dentro de las disposiciones espec¡ales de esta iniciat¡va reitera en cuanto a los

bienes usados o reconstruidos que cuando se ofrezcan, debe indicarse que se trata

de este tipo de bienes, ante todo en las etiquetas, envolturas o empaques, así como

en la factura o el documento que acredite la transferencia de propiedad del bien,

indicándose en dichos documentos las garantías de que goza el bien o producto de

que se trate.

Esta iniciativa refiere que quien incumpla con las obligaciones consignadas debe

indemnizar al afectado por los daños y perjuicios que por sus hechos u omisiones

ocasione, de acuerdo a las leyes del país que en este caso sería el Código Civil y

Procesal Civil y Mercantil, por medio de un juicio ordinario; debiendo ser lo correcto

en atención al Artículo 1039 del Código de Comercio por tratarse de un asunto

mercantil, la vía sumaria. Asimismo, como algo novedoso se regula la rescisión

cuando el comprador de un bien inmueble constate que existe un vicio oculto,

debiendo para el efecto acudir a lo estipulado en el Código Civil, sobre el tema de

rescisión de contratos; por lo anterior debe extenderse siempre el certificado de
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garantía al consumidor y para esta iniciativa de ley enviarse una copia de

dentro del plazo de treinta días a la procuraduría.

Como se aprecia, luego de señalar los aspectos más generales de esta iniciativa de

ley número cuatro mil tresctentos cinco, la cual fue aprobada en primera lectura

hace tres años, existe la necesidad de crear esta procuraduria para fortalecer el

tema de la protección al consumidor y usuario y que este ente ya no dependa del

Organismo Ejecutivo, pueda cumplir con llevar a cabo un control estricto de la

negociación de los bienes usados y reconstruidos, pues como se aprecia de cada

negociación que se haga debe existir una información verazy clara sobre los bienes;

asimismo, existirá una comisión que le de seguimiento a las transacc¡ones que se

realizan cuando existe incumplimiento de parte del proveedor, por lo anterior se

espera que muy pronto esta ley entre en vigencia para poder garant¡zarle al

consumidor el uso de los bienes, sobre todo cuando son usados o reconstru¡dos.
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CAPiTULO V

5. Análisis de la responsabilidad civil ante la negociación de bienes

reconstruidos en Guatemala

5.1 Generalidades

Según la investigación rcalizada, se constató que Guatemala es un país con

inobservancra en la ley que protege al consumidor y usuario, en donde las empresas

por medio de sus políticas se aprovechan del mercado consum¡dor, vendiéndole

muchas veces bienes usados y reconstrutdos en malas condic¡ones e inservibles

ocultando la realidad del producto y proteg¡éndose por med¡o de la etiquetas de

advertencia util¡zada por los proveedores.

5.2 debe existir la responsabilidad civil en la negociación de bienes usados o

reconstru¡dos, derivado del saneamiento de vicios ocultos

Es evidente que al haber analizado cada uno de los temas tratados en la presente

tesis se puede establecer que existe responsabilidad civil cuando los bienes usados

o reconstru¡dos son objeto de transacción o negociación, pues al apreciarse que el

bien no cumple con el funcionamiento para el cual fue adquirido, da derecho al

consumidor que pueda entablar las acciones necesar¡as para el resarcimiento del

daño causado, en ese sent¡do se activa la relación causal contenida en el Artículo

1,645 del Código Civil, pues todo daño o perjuicio que ocasione una persona sea

intencional o no, debe repararse, contado para ello con procedimientos como el

arreglo directo concil¡atorio, el arbitraje de consumo o el procedim¡ento

administrativo que se tramita ante Ia DIACO o procesos judiciales para hacer valer

este derecho, como la resc¡sión contractual o bien el saneamiento por ev¡cc¡ón o

vicios ocultos, siendo este último el que con mayor frecuencia se puede dar ante el

mal funcionamiento de los bienes usados o reconstru¡dos.
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Por otro lado, la Ley de Protección al Consumidor señala que toda negociacióa . '. 
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hecha con bienes usados o reconstruidos conlleva que se preste garantía, la cü{l.'1,'-. -._ .,"

deberá advertirse al efectuarse el negocio o constar en la factura o documento qus'I ':: I 
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se entrega al realizar el negocio.

Asimismo, la responsabilidad civil, no solo se refleja en el pago de daños o

perjuicios, sino que al plantear la acción estimatoria o redhibitoria el consumidor

puede optar además, entre la reparación gratuita del bien, su reposición o la

devolución de la cantidad pagada de lo que el bien vale menos desde su adquisición

y quedarse con el bien.

5.3 La pretensión de esta responsabilidad debe promoverse ante la persona

que vende el bien con el objeto del pago de daños y perjuicios

Esta pretensión definitivamente al tenor del Código Civil y la Ley de Protección al

Consumidor, deberá plantearse ante la persona que vendiÓ o negoc¡ó el bien, más

aún cuando no se ofrece garantía o no se advierte que se traten de usados o

reconstruidos; siendo el proveedor el directamente responsable de que el bien

funcione y sirva para el propósito para el que fue adquirido; en Guatemala conforme

al diario vivir y el traba.jo de campo efectuado se estableció que los proveedores

generalmente no dan una garantía al consumidor sobre el bien usado o reconstruido

que negocian, llegando a indicar que este tipo de bienes no tiene devolución o

reparación alguna; al respecto la DIACO no cumple con su cometido en cuanto a

que exista una cultura de información a que los consumidores tengan el derecho de

poder reclamar las deficiencias de los bienes usados o reconstruidos, por lo que

muchas veces no se ejercita acción alguna sobre este tema.
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5.4 Análisis de campo sobre la responsabilidad civ¡l ante la

bienes usados o reconstruidos en Guatemala:

5.4.1 lntroducción

Para alcanzar el fin de la propuesta de la investigacjón se recibieron opiniones que

ayudaron para el desarrollo del presente trabajo de investigación, el investigador

utilizó la técnica de entrevista y encuesta, con personal directo e indirecto con el

comercio de bienes usados o reconstruidos y servicios.

Debido a la situación actual por el problema en donde se ven envueltos los

consumidores en la compra de bienes usados y reconstruidos en Guatemala, se

creyó conveniente recabar la opinión y el aporte de las personas que están l¡gadas

a esta situación porque son las personas que están más cerca de conocer lo que

se desarrolló en la siguiente investigación, como lo fueron funcionarios y empleados

de la DIACO, de las entidades MEGAPACA, Outlet Max Distelsa, Auto Venta de

Vehículo Gustavo Molina y Auto Venta de Vehículo Usados "Los Charros"; los

cuales fueron puntos clave para llegar a la discusión en la investigación de campo.

Se recabaron seis entrevistas practicadas a empleados y funcionarios de la

Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor DIACO y cuatro a propietarios o

representantes de las entidades antes indicadas que se dedican a la

comercialización de bienes usados o reconstruidos y un t¡po de encuesta

practicadas a veinticinco personas que han comprado bienes usados o

reconstruidos, las cuales se desarrollan a continuación.
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5.4.2 Presentación y análisis de resultados de la entrevista

1. Datos generales de las entrevistas a funcionarios y empleados de la

No. Empleo del entrevistado No. de Código

1 Asesoría al proveedor

DIACO ciudad capital

Lic. Mauro Antonio Cabrera Was

Entrevista personal

¿ Asistente departamental de la DIACO sede

Ch iq uimu la.

Jackeline Jarquín

Entrevista personal

2

J Asesor jurídico

DIACO ciudad capital

Lic. Marco Antonio Ruano Chávez

Entrevista personal

4 Conciliador

DIACO ciudad capital

Gabriela Palomo

Entrevista personal

4

Conciliador

DIACO ciudad capital

Risler Saúl Gabriel Hernández
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Entrevista personal

o Unidad de Quejas

DIACO

Omisión de nombre

Entrevista vía telefónica

b

2. Resultado de la entrevista:

No Pregunta Respuesta de

los

entrevistados

Análisis e

interpretac ión

01 ¿Cree que el Estado tiene la

obligación que se atienda

efectivamente la pretensrón del

consum¡dor o usuario al acudir

a esa institución?

Todas las

personas

entrevistadas

dijeron que las

personas tienen

derecho a acudir

ante la DIACO;

para hacer valer

sus derechos

como

consumidores,

mediante las

quejas para

poder reparar el

d año.

Los seis códigos

coinciden que

todos los

consumidores

tienen derecho

para hacer valer

sus derechos

como

consumidores.
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t\) ¿Cree que la ent¡dad pública o

privada, que ocasiona un daño

por la adquisición de un bien

usado o reconstruido, debe

reparar el daño?

El código 1 opina

que las personas

tienen derecho a

saber en qué

estado se

encuentra el bien

usado y

reconstruido por

medio de

etiquetas, y a viva

voz de quien lo

está vend iendo o

que las etiquetas

adviertan que no

tienen garantía, y

los códigos del 2

al 6 opinan que si

se debe reparur

el daño material,

porque se

sobreentiende

que si están

vendiendo algo

aunque sea

usado, tiene que

estar en buenas

condiciones.

La totalidad no

coinciden; porque

depende de las

etiquetas de

advertencia y de

la decisión que

tomen el

comprador o

consumidor al

adquirir un bien

usado o

reconstruido, por

lo que las

personas toman

el riesgo por

propia cuenta.

03 ¿Considera que la reparac¡ón

del daño debe ser tanto

material como moral?

Los cód igos

entrevistados

coincidieron que

La mayoria

coincide en que

debería ser
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basta con que

sea material la

reparación del

daño, siempre y

cuando no llegue

a ocasionar

problemas

legales, como

son las ventas de

automóviles, por

lo cual ya no

serían bienes

lícitos, y no

podría entrar en

el ámbito

comercial. El

código 4

manifestó que

material si se

trata de un bien y

moral de un

servicio.

suficiente con

reparar el daño

material; con la

devolución de un

bien con las

mismas

características

en buen estado o

la devolución total

del dinero

utilizado para

comprar el bien

usado o

reconstruido.

Solo el cód igo 4

indicó que el

material sería

para los bienes y

el moral para los

servicios.

04 ¿Considera que existe

responsabilidad para los

proveedores derivada de los

daños causados por los bienes

usados o reconstruidos?

Todo los códigos

coinciden que sí.

Sin embargo, el

código 2 dijo que

ha tenido casos

esporádicos en

Chiquimula,

donde al final no

Los que

coincidieron

dijeron que es

cuestión de

tiempo y de

información, para

que se fomente,

que a pesar que

,tl
. .i
i
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SE

de

hacen cargo

los daños.

se comercialice

con bienes

usados o

reconstruidos;

estos tienen que

estar en buen

estado y en si

tienen

responsabilidad

civil por los daños

causados por los

bienes usados o

reconstruidos.

05 ¿Cree que la denuncia ante

esta institución, en cuanto al

procedimiento administrativo

es suficiente para satisfacer Ia

pretensión del consumidor o

usuario?

Los códigos uno y

seis coincidieron

que sí, por lo cual

se realizan

sanciones sobre

las infracciones

del proveedor,

para la

reparación,

restitución,

reposición o

devolución. Para

los efectos de lo

previsto en el

Artículo 74 de la

ley, cuando el

consumidor o

La totalidad

coincidió que hay

una falta de

información,

fomento e

imposición sobre

los derechos del

consumidor, pero

que cuando se

trata de b¡enes

usados o

reconstruidos por

medio de las

etiquetas de

advertencia

indican el estado

del bien,
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usuario concurra

a ¡nterponer

denuncia a la

dirección, deberá

demostrar que

registró su

reclamo en el

libro de quejas

del proveedor

dentro de los tres

(3) meses

siguientes de

adquirido el

producto o dentro

de los siete (7)

días hábiles si

este es un

producto

perecedero,

según el Artículo

74 dela Leydela

Protección del

consumidor y

usuario. Por su

parte los códigos

del 2al 5

indicaron que no

es suficiente

pues el

resarcimiento de

daños se debe

automáticamente

los comercios se

quitan Ia

responsabilidad y

ya es riesgo del

consumidor o

comprador el

adquirirlo o no.

De conformidad

con el Artículo 76

de la Ley, los

consumidores o

usuarios pueden

ser sancionados

por los

proveedores o

prestadores de

servicios cuando

incurran en

violaciones a lo

negociado o

pactado, en la

forma que lo

determina el

contrato o

negociación, sin

emba rgo, el

consumidor o

usuario puede

recurrir al

derecho de
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discutir en un

órgano

jurisdiccional y la

DIACO en el

momento del

procedimiento no

llega a tener un

dictamen técnico

para que sea

resarcidos los

daños como

corresponde. Por

otro lado la ley es

desactualizada

defensa que le

garanfiza dicho

Artícu lo,

utilizando el

proced im iento

adm inistrativo.

paru lo cual

concurrirá a la

dirección a

solicitar se

otorgue

defensa

le

la

correspond ¡ente,

debiendo llenar el

formulario que le

proporcionará y

acompañará a la

solicitud todos los

documentos o

evidenclas que

permitan hacer un

análisis del caso,

sin perjuicio de

que pueda hacer

valer su derecho

de defensa en la

via administrativa

o legal

correspond iente.
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06 ¿Cons¡dera que es importante

el uso de las tecnologías de la

información en las actividades

empresariales, financieras y en

todas las entidades del

Estado?

Todas las

personas

coinciden que el

uso de las

tecnologías

agiliza procesos

y procedimientos,

además de lo que

conlleva la

reducción de

burocracia y la

contribución al

medio ambiente

respecto a la

reducción del

papel en los

mismos.

La totalidad

coincidió que el

uso de las

tecnologías es un

desarrollo para el

país, y contr¡buye

al medio

ambiente a no

usar tanto

soporte papel.

07 ¿Cuáles son las medidas de

seguridad y sanitarias que se

aplican para permitir la

comercialización de los bienes

usados o reconstruidos?

Los códigos '1 , 2,

5 y 6 coinciden

que no hay

medidas, y

tampoco hay una

entidad

especializada

para que se

encargue del

tema. Los

códigos 3 y 4

coinciden que

estas deben ser

La totalidad

coinciden que es

urgente que se

im plementen

programas o un

ente supervisor

de esta clase de

comercios.
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dadas por

Ministerio

Salud.

el

OB ¿Considera que Guatemala es

un país atrayente para los

negocios de pulgas o ventas

de bienes usados o

reconstruidos?

Todas las

personas

coinciden que

Guatemala cuenta

con un gran

mercado de

ventas de bienes

usados o

reconstruidos, lo

cual se expandió

desde la década

pasada y porque

se venden

productos más

baratos,

La totalidad

coinciden que

Guatemala es

vulnerable para

que se engañen y

se vulneren los

derechos de los

consumidores,

porque por la

calidad de vida

que vive cada

guatemalteco,

prefieren optar

por comprar a

precios más

bajos, por lo cual

optan por los

bienes de

segunda.

09 ¿Cuáles son los mecanismos

legales de defensa para los

consumidores de bienes

usados o reconstruidos en

Guatema la?

Los códigos 1, 4

y 6 coinciden que

es la Ley de

Protección al

Consumidor y al

Usuario, Decreto

Número 06-2013.

El código 2

La totalidad I

Icoinciden que 
I

I

sería el mismo i

ordenam iento

para el comercio

de bienes nuevos

asi como para el

comercio de

104



señaló

podría

que

ser

ad m in ¡strativa

ante la DIACO,

saneam ¡ento

ante un juez y el

arbitraje de

consumo; el

código 3 señaló

que hay un vacío

legal pero podría

acudirse al

Centro de

Mediación del

Orga n ismo

Judicial. El

código 5 indicó

que podría

generarse

responsabilidad

penal.

bienes usados o

reconstruidos.

Pero como se

aprecia en

diferentes vías.

10 ¿Han tenido casos de quejas

por daño que han causado los

bienes usados o reconstruidos

a los usuarios o compradores?

Los entrevistados

coinciden que sí,

pero siempre el

vendedor la

acción que toma

es cambiar el

b¡en por uno en

mejores

condrciones que

La totalidad

coincidieron que

los

guatemaltecos

t¡enen

vulnerabilidad a

que muchos

bienes que

compren solo les

105



' .,' .\,.,

3. Análisis e interpretación de la entrevista

Como consecuenoa, se verifica que la DIACO es un ente protector para el

consumidor; sin embargo, en lo que concierne a la venta y la responsabilidad por

los bienes usados o reconstruidos, los proveedores son los encargados de estipular

sus reglas como, el tiempo de garantía o si el consumidor tiene derecho a

devolución del bien, o también a la reparación del daño material a cambio de la

devolución de su dinero o el de otro bien en buen estado, lo cual a m¡ parecer

vulnera los derechos del consumidor

Se constata claramente que el comprador o usuario tiene libertad de elección y

aceptación, corriendo el riesgo del mismo, cuando esos bienes traen advertencias

con etiquetas de "No Garantía", "No Devolución", "No se Aceptan Cambios" entre

otras, por el estado del bien.

el anterior y en

otros casos se

salvan por la

utilización de

etiquetas que

advierte el estado

del bien o la de

"No Garantía" o

"No Devolución".

Algunos otros se

van por la

conciliación.

duren un cierto

tiempo o que no

funcionen.
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1. Datos generales de la entrevista de la

OUTLET MAX DISTELSA, VENTA DE

CHARROS".

No. Empleo del entrevistado No. de Código

1 MEGAPACA, Oficinas Centrales

Atención al Cliente

Mónica Gil

Entrevista personal

2 GUSTAVO MOLINA, Bulevard Liberación 4-

55 zona 9.

Alexander Bonilla

Asesor de ventas

OUTLET MAX DISTELSA, Majadas zona 11.

Carlos Jiménez

Jefe de tienda

4 VENTA DE AUTOMOVILES USADOS

LOS CHARROS

Juan Lemus Pazos

10

2. Resultado de la entrevista:

Pregunta Respuesta de

los

entrevistados

Análisis e

interpretación
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01 ¿T¡ene conocim¡ento que

ex¡ste una Ley de Protección al

Consumidor y Usuario?

Los 4 opinan

sí, pero que

tiene

conocimiento

muy amplio de

misma.

que

no

UN

la

Se establece que

la empresa se

dedica en masa a

la venta de bienes

usados o

reconstruidos,

pero que en sí, en

sus bases no hay

para capacitar

personal para que

tengan

conocimiento de

la ley existente en

la materia.

02 ¿Han tenido casos

por los bienes

reconstruidos,

comercializan?

de quejas

usados y

que

LoscódigosBy9

dijeron que el

representante de

Max Distelsa que

ocasionalmente

han

bienes

vendido

reconstruidos, los

otros dos opinan

que si pero que

las personas se

les advierte por

medio de las

etiquetas la

advertencia que

traen cons¡go el

Coinciden porque

depende de las

etiquetas de

advertencia y de

la decisión que

tomen el

comprador o

consumidor al

adquirir un bien

usado o

reconstruido,

siendo la decisión

de la persona al

arriesgarse en

adquirir el bien

usado

108



bien usado

reconstruido.

reconstruido, a

pesar de las

advertencias en

etiquetas que

tienen los bienes

puestos por la

empresa que

vende el bien. El

representante de

la venta de

vehículos de

Gustavo Molina

indicó que para

los vehículos

europeos no hay

garantía y para

las otras marcas

solo dan tres

meses; en el caso

de la otra venta

indicó su

representante

reparan el

desperfecto que

pueden tener.

03 ¿Han reparado el daño

material al comprador, cliente o

consumidor, cuando un bien

usado o reconstruido está en

mal estado?

Los cuatro

entrevistados

coincidieron que

sí.

La totalidad

coincide en que

debería, que es

suficiente con

'|
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reparar el daño

material.

04 ¿Cons¡dera que ex¡ste

responsabilidad para los

proveedores derivada de los

daños causados por los bienes

usados o reconstruidos?

El código 7 hace

referencia; que

para eso utilizan

el etiquetado en

donde advierten

el tipo de bien,

esto como

política de la

empresa. Los

otros códigos

indicaron que sí.

Por lo cual

muchas veces

venden bienes

usados o

reconstruidos en

buen estado, pero

a pesar de las

advertencias los

compran los

clientes,

quitándose ellos

esa

responsabilidad

por med io del

etiquetado. En el

caso de los

vehículos los

entrevistados

indicaron que dan

una pequeña

garantia para

arreglar los

vehículos con

desperfectos.

05 ¿Han recibido denuncias por

medio de la DIACO, por

consumidores o clientes

insatisfechos por la negativa a

El código 7

manifestó que si,

pero que no

quería hablar

Por ser una

empresa en

expansión el

código 7 expresó
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sobre el tema.

Los demás

indicaron que no.

que no quería

entrar en detalles

sobre el tema.

la "No Garantía", "No

Devolución" entre otros?

3. Análisis de la interpretación de la entrevista

Se constató que cada empresa t¡ene sus mecanismos en el ámbito comercial, así

mismo sus reglas, en donde ellos tienen libertad de estipular si sus bienes usados

o reconstruidos tendrán o no garantía, devolución o cambio por un bien en buen

estado, por lo cual el trabajo de la DIACO, ya no llega más allá de las reglas de la

empresa, siendo discrecional para el proveedor y el consumidor, incumpltendo con

ello con la Ley de Protección al Consumidor y Usuario, Decreto Número 6-2003 del

Congreso de la República de Guatemala.

5.4.3 Presentación y análisis de interpretación de la encuesta de los usuarios-

consumidores-compradores en la ciudad de Guatemala

1. Datos generales de la encuesta

El presente instrumento tiene como propósito, recabar información de los usuarios,

consumidores o compradores de bienes usados y reconstruidos, los cuales fueron

entrevistados en la zona 4 en donde se encuentra la oficina de quejas de la DIACO.

El total de entrevistados fueron veinticinco, contestando un cuestionario de ocho

preguntas.
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2. Resultados de la encuesta

1. ¿Tiene conocimiento que

Usuario?

existe una ley de Protección al

rS¡

No

lnterpretación: Los encuestados no coinciden con sus respuestas por que el 40%

dijo que Si y el 60% dijo que No.

Análisis: Para la mayoría que marcaron Sí, están tenido conocim¡ento hasta

cuando acuden a la DIACO y sabían que si existía un ordenamiento juríd¡co para la

protección al usuario y al consumidor. Para las personas que marcaron No,

respondieron que la desconocen.

2. ¿Ha comprado o adquirido algún bien usado y reconstruido el cual venía en

malas condiciones?

xNO Sl ie

No.1

Pregunta No,2
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lnterpretación: Los encuestados no coinciden con sus respuestas pues el

que Si y el 35% dijo que No.

Análisis: Para la mayoría que marcaron Sí, compraron un bien usado o

reconstruido el cual a las semanas ya no funcionó, denunciaron su caso a la DIACO,

por lo que algunos están a la espera de una respuesta favorable y otros que nunca

recuperaron su dinero porque adquirieron el bien con etiqueta de advertencia. Para

las personas que marcaron No, prefieren comprar bienes nuevos para estar mejor

asegurados con la garantía del bien.

3. ¿Podría indicar cuál es el motivo por el cual acude a esta entidad y que

espera de ello?

t Bienes Usados y

Reconstruidos

Otros Casos

lnterpretación: Los encuestados no coinciden con sus respuestas ya que el 35%

dijo que es por casos de bienes usados o reconstruidos y el 65% dijo por otros

casos.

Análisis: Para la mayoría que marcaron por bienes usados o reconstru¡dos,

compraron un bjen usado o reconstruido d cual a las semanas ya no funcionó,

65%:dijo

No.3
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denunciaron su caso a la DIACO, por Io que algunos están a la espera de

respuesta favorable. Para las personas que marcaron otros casos, es por el

de productos de la canasta básica.

4. ¿Cree que el Estado tiene la obligación que se atienda efectivamente su

pretensión al acudir a esta institución?

§si
No

lnterpretación: Los veinticinco encuestados coincidieron con su respuesta.

Análisis: Para ¡os veinticinco encuestados el Estado tiene la obligación de hacer

efectivo el trabalo de la DIACO, para la protección del consumidor y el usuario, sin

importar si los bienes son bienes usados o reconstruidos.

5. ¿Cree

adm in istra

uncia ante esta institución, el procedimiento

ISi
No

il

Pregunta

regunta No.5

que con I

tivo es sufic
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lnterpretación: Los encuestados

dijo que Si y el 64% dijo No.

Análisis: Para la mayoría que marcaron

personas que marcaron No, opinaron que

nada favorable.

no coinciden con sus respuestas ya que el

Sí, creen que

solo pierden su

es suficiente. Para las

tiempo en la espera de

6. ¿Cree usted que exista

consumidores y usuarios

reconstruidos?

Pregunta

!S¡
No

§

lnterpretación: Los veinticinco encuestados coincidieron con su respuesta.

Análisis: Para los veinticinco encuestados desconocen que exista una normativa

internacional de la Protección del consumidor y Usuario.

una normativa internacional

de los proveedores de

que protege a los

bienes usados y
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7. ¿Sabía

los daños

los proveedores deriva

.si
No

lnterpretación: Los veinticinco encuestados coincidieron con su respuesta.

Análisis: Los veinticinco encuestados desconocían que existía responsabilidad civil

para los proveedores deriva de los daños por bienes usados o reconstruidos.

8. ¿Volvería a

por el de mal

comprar otro bien usado o reconstruido nuevamente a cambio

estado?

No.8Pregunta

rSi
No

lnterpretación: Los encuestados no coinciden con sus respuestas ya que el 40%

dijo que Si y el 60% dtlo No.

Análisis: Para la mayoría que marcaron Sí, creen que se conformarÍan con el

cambio de otro bien en buen estado. Para las personas que marcaron No, opinaron
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que preferían que

de las empresas,

le devolvieran su dinero lo cual es imposible según las políticas

5.4.4 Análisis e interpretación general de la entrevista y encuesta

Dentro del trabajo de campo se procedió a verificar el cumplimiento de los derechos

y obligaciones tanto del consumidor como del proveedor, especialmente de este

último en torno a la negociación de bienes usados o reconstruidos; así también del

funcionamiento de la DIACO respecto al resguardo de los derechos del consumidor,

se procedió a encuestar a consumidores, que asisten a la Dirección de Atención y

Asistencia al Consumidor y a funcionarios y empleados públicos de dicha dirección,

tanto de la ciudad capital como de la cabecera departamental de Chiquimula,

habiéndose obtenido la siguiente información:

El cuarenta por ciento de los usuarios encuestados rndicó que conoce que existe

una Ley de Protección al Consumidor y Usuario, sin embargo, solo el sesenta por

ciento conoce del contenido de la ley en cuanto a los derechos y obligaciones del

consumidor y proveedor y el sesenta por ciento la desconocen. Respecto a este

tema los funcionarios y empleados de la DIACO en su totalidad señalaron conocer

la ley y su contenido.

La mayoría de los usuarios encuestados refirió que el motivo por el cual acudían a

la DIACO era para hacer valer sus derechos, aunque como se señaló no los

conocen a plenitud, únicamente manifestaron que acuden a esta entidad porque los

bienes no han funcionado como ellos pretenden. Por su parte los funcionarios y

empleados de la DIACO indicaron que el motivo de la visita de los usuarios es

porque se presta mal servicio de parte del proveedor o los bienes usados o

reconstruidos que venden no funcionan, señalaron también que las principales

entidades que ofrecen este tipo de bienes y que los consumidores han señalado

que incumplen con sus obligaciones son los outlet y la venta de ropa y accesorios
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denominadas "pacas" que son entidades que venden productos usadoq.'

reconstruidos y que siendo nuevos poseen desperfectos y que por tal motivo se

venden a precios más favorables a los consumidores, pero que no se da ga¡artiía.
,-

por ese motivo, n¡ siquiera se dan facturas, en ocas¡ones, con las cuales se puqqa.'

acred¡tar la negociación, lo cual como se ha señalado contraviene las disposicion", 'l

legales de protección al consumidor.

El cien por ciento de los usuarios encuestados y de los funcionarios y empleados

de la DIACO señalaron que el Estado tiene la obligación que se atienda

efectivamente la pretensión del consumidor cuando acuden a la DIACO, estando

conscientes dichos servidores públicos que

Procuraduría de la Defensa del Consumidor y

necesario que se cree a la

Usuario, como un órgano con

ES

del

mayor control para verificar las negociaciones que se realizan de bienes usados o

reconstruidos, lo cual fue analizado en el anterior capítulo con base en la iniciativa

de ley (No.4,305 "Sobre la creación de la Procuraduría de Defensa del Consumidor

y Usuario) que se encuentra en el Congreso de la República de Guatemala y que

ha sido aprobada en primera lectura. Por otro lado, se estima necesario regular con

mayor amplitud el tema de la creación de órganos ju risd iccionales que se dediquen

al conocimiento exclusivo de los derechos del consumidor.

También se planieó dentro de la encuesta realizada a consumidores, funcionarios y

empleados de la DIACO que si una entidad pública o privada ocasiona un daño por

la adquisición de un bien usado o reconstruido, debe repararlo, de lo cual el cien por

ciento está de acuerdo que así sea conforme a la Ley de Protección al Consumidor

y Usuario y el Código Civil en su caso. Por otro lado, también se consideró por todos

los encuestados que la reparación del daño ocasionado debe ser tanto material

como moral es decir, el extra patrimonial. Al respecto veo que este tema es muy

complicado sobre todo que a mi parecer debería ser un Juez de Primera lnstancia

Civil quien debería pronunciarse al respecto y no ante un procedimiento

administrativo ventilado ante la DIACO o la propia Procuraduría de Protección al

Consumidor y Usuario.
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En cuanto a la existencia de la responsabilidad civil para los proveedores derivada

de los daños ocasionados por bienes usados o reconstruidos, el cien por ciento de",.

los consumidores encuestados señalaron que desconocían que podían acudir a urr. . '

juzgado del ramo civil a discutir sus derechos, teniendo conocímtento que la única

vía para demandar los mismos era ante la DIACO, por su parte el cien por ciento de

los empleados públicos de la institución citada señaló que ellos conocen que los

derechos de los consumidores se puede hacer valer ante un órgano jurisdiccional,

pero que los asuntos sobre este tema se han discutido únicamente ante la DIACO,

sin que a la fecha se conozca de algún consumidor que haya ¡nterpuesto una

demanda por saneamiento o rescisión contractual.

El treinta y seis por ciento de los consumidores entrev¡stados indicó que la denuncia

que se presenta ante la DIACO en un procedimiento administrativo es suficiente

para que ellos obtengan un resultado favorable a sus pretensiones, pues consideran

que la DIACO impone sanciones muy débiles a los casos que plantean, por tal

motivo desearian tener procedimientos con sanciones más fuertes. Los funcionarios

y empleados de la DIACO al respecto señalaron que el procedimiento que se tram¡ta

ante esta lnstitución es suficiente para resolver las controversias entre consumidor

y proveedor.

Para finalizar el cien por ciento de consumidores desconoce que exista una

normativa internacional que los proteja de proveedores de bienes usados o

reconstruidos.

: , ,i..
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En el presente trabajo de investigación se planteó el objetivo general siguiente:

Dar a conocer la importancia de incluir mecanismos técnicos y jurídicos en la

defensa del consumidor, en lo referente a la responsabilidad que tiene el usuario o

cliente como lo tiene el proveedor, por lo que se constató en la investigac¡ón que

cada empresa se protege según sus políticas internas por lo que violan los derechos

de los consumidores o usuarios, por lo cual quedan desprotegidos, uttlizando los

proveedores etiquetas en donde advierten al usuario sobre el bien usado o

reconstru¡do, en el momento que lo adquiere, con lo cual se confirma que cuando

se dan estos t¡pos de casos; sería procedente irse al procedimiento administrativo

en la (DIACO), porque en la actualidad se tomaría por la vía sumaria ante un juzgado

de primera instancia mercantil, pero institucionalmente sería muy difícilque se creen

los tribunales especializados. Quedando a libertad del usuario arriesgarse a

comprar un bien usado y reconstruido a pensar que este no tendrá ni una garantía

y devolución. Por lo que debe existir responsabilidad civil en la negociación de

bienes usados o reconstruidos, derivado del saneamiento por vicios ocultos, si ese

fuera el caso por lo cual debería la pretensión de esta responsabilidad promoverse

ante la persona que vende el b¡en con el objeto del pago de daños y perjuicios. Por

lo cual se comprueba la hipótesis, que si hay responsabilidad civil por daños y

perjuicios por la venta de bienes usados o reconstruidos derivados del saneamiento

por vicios ocultos, según sea el caso del bien.
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CONCLUSIONES

1) En la realización del estudio legal y doctrinario, así como el análisis de campo,

se comprobó la hipótesis planteada en el presente trabajo de tesis, concluyendo ,,.':'.'
que debe existir una normativa especial que regule la responsabilidad civil en la- ,, i--",:-'
negociación de bienes usados o reconstruidos en Guatemala, en virtud de que las

normas generales de la responsabilidad civil en los negocios jurídicos y en los

contratos, si bien son aplicables; estas se hacen muy gravosas y poco efectivas

para el resarcimiento de los daños y perjuicios, por tratarse, generalmente, de

bienes de poco valor unitario; siendo, además, que como nuestro sistema no es

1u risprudencial, no hay una normativa que señale con claridad la forma adecuada

en que deben actuar los proveedores de los bienes y servicios y que sirvan para

resolver los conflictos que surgen con los consumidores insatisfechos.

2) Se estableció, en el presente trabajo de tesis, que quienes negocian bienes

usados o reconstruidos, en Guatemala, suelen incumplir con la Ley de Protección

al Consumidor, Decreto Número 6-2003 del Congreso de la República de

Guatemala, por no otorgar garantía por el bien que negocian; de esa cuenta, el

usuario, de acuerdo con el Artículo 1039 del Código de Comercio, Decreto 2-70 del

Congreso de Ia República de Guatemala, únicamente tiene como vía procesal para

la reclamación de su pretensión el juicio sumario; siendo poco efectivos para el

consumidor los procedimientos administrativos regulados en la Ley de Protección al

Consumidor, Decreto Número 6-2003 del Congreso de la República de Guatemala.
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ANEXOS

ANEXO A

CASO MP

MP00l -2014105382

El señor López compra en el año 2,010 un vehículo Honda modelo 2,007 en un

predio en Mixco, el cual a la vista estaba en buenas condiciones y era un bien lícito

en el mercado comercial, en junio del 2,014 pierde las placas del vehículo y acude

a la SAT a tramitar sus nuevas placas, cuando le realizan la revisión del vehículo se

dan cuenta que el chasis había sido alterado y se trataba de un vehículo robado;

aunque él tuviera todos los papeles en orden había adquirido de buena fe el bien

que era robado, por lo que se convirt¡ó en un caso penal, sería responsabilidad civil

por daños y perjuicios si se tratare de un bien lícito y tuviese vicios ocultos. Este

caso está en proceso de investigación en Ia actualidad, por el delito de

encubrimiento propio.
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ANEXO B

Recuento de fichas y preguntas para entrevistas y encuestas realizadas:

1. ¿Tiene conocimiento que existe una ley de protecc¡ón al consumidor y usuario?

2. ¿Podria indicar cuál es el motivo por el cual acude a esta entidad y que espera

de ello?

3. Cree que el Estado tiene la obligación que se atienda efectivamente su pretensión

al acudir a esta lnstitución:

4. ¿Cree que la entidad pública y privada, que ocas¡ona un daño por la adquisición

de un bien usado o reconstruido, debe reparar el daño?

5. Considera que la reparación del daño debe ser tanto material como moral:

6. Sabía usted, que existe una responsabilidad civil para los proveedores derivada

de los daños usados y reconstruidos.

7. Cree que con la denuncia ante esta lnstitución, el procedimiento adm¡nistrativo

es suficiente:

B. Cree usted, que ex¡ste normativa internacional que protege a los consumidores

y usuarios de los proveedores de bienes usados y reconstruidos:

9. ¿Cuáles son las medidas de seguridad que utilizan para permitir la

comercialización de los bienes usados y reconstruidos?

10. ¿Hay una evaluación previa por alguna lnstitución o ente encargado para la

aprobación y evaluación de los bienes usados y reconstru¡dos, antes de

comercia liza rlos?

11. Realizan mecanismos de publicidad, en donde advierten a los pobladores las

consecuencias que pueden tener por adquirir bienes usados y reconstruidos?

12. ¿Cuáles son los mecanismos legales de defensa para los consumidores de

bienes usados y reconstruidos en Guatemala?

13. ¿Han tenido casos de quejas por daños que han causado los bienes usados y

reconstruidos a los usuarios?

130



ANEXO C

Ejemplo de La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) de México: :..

Es un organismo público descentralizado e independiente de la Secretaría de

Economía del Gobierno Federal Mexicano. Fue creado para promover y proteger

los derechos del consumidor, fomentar el consumo inteligente y procurar la equidad

y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores.

Se instauró el 5 de febrero de 1976 al publicarse la Ley de Protección a los

Consumidores, al mismo tiempo que México se convirtió en la segunda nación de

América Latina en contar con una ley de este tipo. México es el segundo país

lat¡noamericano con una Ley Federal de Protección al Consumidor (después de

Venezuela) y el primero en crear una procuraduría. La experiencia mexicana es

¡mportante, al ser el segundo país con una ley de este t¡po, especialmente para los

países que empiezan a lrabajar en la protección de los derechos de los

consumidores.

El 5 de febrero de '1976, la Ley Federal de Protección al Consumidor enriqueció los

derechos sociales del pueblo mexicano, pues, por primera vez, estableció

derechos para la población consumidora y creó un organismo especializado en la

procuración de justicia en la esfera del consumo. Nacieron, así, el Instituto Nacional

del Consumidor (INCO), dedicado a la educación en temas consumo, y la

ProcuradurÍa Federal del Consumidor (Profeco); esta última, como organismo

descentralizado de servicio social, personalidad jurídica y patrimonio propio con

funciones de autoridad administrativa encargada de promover y proteger los

intereses consumidor.

La institución contaba, en 1,982, con 32 oficinas en las principales ciudades del

país. Para eliminar omisiones e imprecisiones, la ley ha sido objeto de diversas

reformas:
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A partir del 7 de enero de 1,982, el Artículo 29 bis permite a Profeco regular los

sistemas de comercialización utilizados en el mercado nacional. i " '

Desde el 7 de febrero de 1,985, la ley regula la competencia, naturaleza jurídica y

atribuciones de Profeco; incluye nuevas definiciones, denominaciones e información

de bienes y servicios, facultades de la entonces Secretaría de Comercio y Fomento

lndustrial, y se refiere a la información comercial que ostentan productos o et¡quetas,

ventas al consumidor, promociones y ofertas, atribuciones del Procurador Federal

del Consumidor, entre las que se encuentran:

El 4 de enero de 1,989, algunos artículos de la ley confieren a Profeco la atribución

y facultad de sancionar, y de recibir denuncias por violación de precios.

El 6 de febrero de 1,991, el Reglamento de la propia Ley establece las bases de

organización y funcionamiento de Profeco; en consecuencia, fortalece los

mecanismos de defensa de los derechos e intereses de la población consumidora,

Con la alineación y adscripción orgánica de las unidades administrativas de Profeco,

desde el 7 de febrero de 1,991 el acceso a los servicios es más fácil para la

población y ex¡ste una mejor organización y distribución del trabajo.

El 24 de diciembre de 1,992, un cambio sustancial en materia de protección a los

consumidores fusiona el INCO y Profeco para integrar funciones como el trámite y

conciliación de quejas y denuncias, la emisión de resoluciones administrativas, el

registro de contratos de adhesión, la protección técnico-jurídica a los consumidores,

la verificación y vigilancia de Normas Oficiales Mexicanas, pesas y medidas,

instructivos y garantías; la supervisión de precios oficialmente autorizados,

establecidos o concertados, las acciones de grupo, Ia disposición de publicidad

correctiva; la organización y capacitación de los consumidores y la educación para

el consumo.

i...:
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En 1,994, la Ley Federal de Protección al Consumidor vuelve a ser objeto dgaJuste . ' l
I

al adicionársele diversas disposiciones. Se reforma la Procuraduría y se á¡spone :',V

que las delegac¡ones cuenten con facultades amplias y suficientes p"r, 
'ñácéfil..: 

-''l
expeditos los programas de trabajo desconcentrados.

El 4 de febrero de 2,004 la Ley Federal de Protección al Consumidor se reformó una

vez más, en este caso se trató de una de las reformas más ¡mportantes y amplias

en la materia ya que con ella se fortaleció a Profeco en su labor de educaciÓn y

divulgación. Además, se ampliaron sus facultades de verificación y vigilancia, el

procedimiento conciliatorio, el arbitraje y las sanciones administrativas y se

introdujeron en forma expresa principios básicos en las relaciones de consumo que

deben ser respetados por los proveedores, y se especificaron los derechos de los

consumidores a la privacidad, a la bonificación o compensación, a la no

discriminación, entre otros. También se fortalecró la regulación respecto a las

operaciones realizadas con bienes inmuebles, el servicio de tiempo compartido,

contratos de adhesión, publicidad, ofertas y promociones.
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